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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez. sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE H A CIENDA.
R E A L  ORDEN

I lmo. S r . : He dado cuenta  á  la R e i n a  (Q .  D. G.) 
d e l ex p ed ien te  in stru id o  en  esa D irección con obje- i 
lo  d e  fijar la cuota que por con tr ib u ción  industrial 
y  de com ercio  d eb en  satisfacer los exp en d ed o res de  
tab acos e laborados proced en tes de las islas de Cuba 
y P u erto -R ico ; y  en  su  v is ta , de conform idad con  lo 
p ro p u esto  por ese Centro d ir e c t iv o , S . M. se ha d ig 
n ad o  resolver qu e se hagan en la tarifa genera l v i 
g e n te , nú m . 1 .° , las ad icion es s ig u ien tes: A la clase  
seg u n d a  « alm acenistas q u e  ven d an  por m ayor y m e
n o r ,  ó en  e l pr im er concep to  so la m e n te , tabacos  
e lab orad os de todas c lases y  m a r c a s , in c lu yen d o  los 
cigarrillos de papel y las p icaduras, que sean p ro d u c
to  de las islas de Cuba y  P u erto -R ico ; en tend iéndose  
q u e  la cuota qu e corresponda segú n  la base de po
b la c ió n  es e sp ec ia l é in d ep en d ien te  de  la q u e  pueda  
sa tisfa cerse  por cualqu iera  otra concepto.» Y  á la 
c la se  sexta: « ex p en d ed u ría s al porm enor de los mis- 
m os tabacos ; hacién dose igual d ec laración  respecto  
d e  la esp ecia lid ad  de la c u o ta , y  la de q u e se con si
dera  ex p en d ed u ría  al porm enor aq u ella  en  que se  
v e n d a  por can tid a d es q u e no ex ced a n  de 100 c igar
ros p u r o s , y  de un kilogram o de cigarrillos de papel 
ó d e  picadura.» •

De R eal orden  lo digo á V. I. para su in teligencia  
y  efectos co rresp on d ien tes. D ios guarde á V. I. m u -  , 
ch os años. Madrid 4 de Mayo de 1866 .

ALONSO M A R T IN E Z .
Sr. D irector genera l de C ontribuciones.

DIRECCION G EN ERA L DE REN TAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

IN ST R U C C IO N
P A R A  LA OBSERVANCIA DEL R EAL DECRETO EX PED IDO  EN £ 0  
DE A B R IL  DEL CORRIENTE AÑO, MANDANDO QUE LOS TABACOS  
ELABO R ADO S DE TODAS CLASES Y M A R C A S, INCLUYENDO LOS 
CIGARRILLOS DE PA P E L  Y LA PICA DU RA QUE FUESEN PR O 
DUCTO Y PROCEDAN DE LAS ISLAS DE CUBA Y PU ER T O -R IC O  
SEAN OBJETO DE LIB R E COMERCIO EN TODA LA PENÍNSU LA  

É ISLAS BA LE A R E S.

 ̂A rtículo 1.® Serán objeto de la libre venta que auto
riza el Real decreto citado los tabacos que se adeuden 
con este propósito y tam bién los que con anterioridad á 
la  publicación de estas disposiciones hayan sido im por
tados en la Península para el consumo particular del 
in troductor.

A rt. 2.° P ara  que unos y otros tabacos puedan dis
fru ta r de este beneficio , serán precintados los envases 
ó cajas que los contengan con una precinta especial que 
determ inará el objeto á que se aplican.

A rt. 3.° P ara  que los tabacos im portados con desti
no al consumo particu lar del in troductor puedan des
tinarse  á la venta, los interesados acudirán á la Admi
nistración principal de Hacienda pública á que corres
ponda el punto donde aquella deba tener lugar con es- 
posicion razonada justificando el origen de los tabacos y 
que pagaron los correspondientes derechos á la Ha
cienda. E n la misma exposición expresarán tam bién el 
núm ero , clases, peso y calidad del contenido de cada 
caja si tuvieran esta colocación, ó del todo de la partida 
si fuesen á granel. L a expresada oficina reunirá  los da
tos necesarios para averiguar si la pretensión es admisi
ble según el precepto legal que autoriza la v e n ta , y 
con su informe lo rem itirá todo á la Dirección general 
de R entas Estancadas y Loterías para la resolución que 
corresponda.
> A rt. 4.° Los tabacos im portados para el consumo par

ticu lar del in troductor que se destinen á la venta, no po
drán  disfrutar de este beneficio sin que previam ente se 
fije á l a s  cajas que los contengan, una precinta que lo 
autorice además de la que se les hubiera puesto cuando 
fueron adeudados. Si estos tabacos estuvieran á granel 
Be les dará  colocación en cajas para el mismo efecto, 
conform e á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto 
citado.

Art. o.° Los que hubieran  sido adeudados en cajas 
Úo podrán habilitarse para la venta como aquellas no 
tengan inalterable la precinta que acredite el pago de 
los derechos, pues sin este requisito será negada la au 
torización y el artículo considerado como objeto de con
trabando , sujeto á las penas establecidas en la legisla
ción vigente.

A rt. 6.° La facultad de solicitar permisos para dedi
car á la venta tabacos im portados para el consumo par
ticu lar del in troductor caducará el dia 30 de Junio del 
corriente año, y serán por lo tanto desestimadas^cuan
tas reclamaciones se entablen después con este objeto.

Art. 7.° P ara  la expedición de la licencia con que se 
h a  de ejercer la venta de los tabacos introducidos para 
el consumo particular y para los que con este objeto se 
adeuden por las A duanas habilitadas en el art. 4.° del 
R eal decreto, acudirán los interesados á la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de la provincia cor
respondiente al punto en que se propongan usar de este 
beneficio con exposición razonada que justifique lo pre
venido en el art. 3.° de dicho Real decreto. La expresa
da oficina com pletará esta justificación con los datos 
que se requieran , y los 'rem itirá  originales á la Direc
ción general de R entas Estancadas y Loterías para que 
acuerde la expedición de la licencia si lo estimase con
form e al espíritu del precepto legal que au torízala  venta.

A rt. 8.° Las licencias >|no podrán de ningún modo 
utilizarse más que en el punto y por la persona que las 
mismas designen.
| Art. 9.° Las licencias se renovaran toáoslos anos con 
arreglo á lo establecido en el párrafo prim ero del artí
culo 3.° del Real decre to , y los vendedores solicitaran 
oportunam ente su renovación presentándolas al electo 
á  la Administración principal de Hacienda pública de 
la  provincia, en cuya oficina quedarán archivadas.

A rt. 10. Las licencias para  la venta al por m ayor o 
m enor se expedirán en papel del sello 3.°opara los que 
ejerzan la industria  en Madrid; del sello 4.° para las ca
pitales de provincia, y del sello 5 .°pára los demás pun
tos, cuyo im porte, así como el de la im presión se rein
teg ra rá  á la H acienda pública por los interesados. El 
año de duración de la licencia se contará desde la fecha 
en que se haya expedido.

A rt. 11. L a licencia no tendrá valor alguno m ien
tra s  los que las obtengan no se inscriban en la m atrí

cula del subsidio industrial y de com ercio, siéndoles 
obligatorio fijar en la parte exterior del local destinado 
á la expendicion , m uestra que indique la venta del ta
baco.

Art. 4£» Los alm acenistas y expendedores de taba
cos satisfarán por contribución industrial y de comer
cio las cuotas que corresponda, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha»

Art. 13. Los particulares autorizados para ejercer la 
venta de las clases de tabaco de que se tra ta  lo conser
varán  en las mismas cajas con que se hubieran adeuda
do, y estas con sus precintas inalterables sin poder te
ner abiertas para el consumo al pormenor, más que dé 
una á tres cajas de cada clase y precio ele cigarros pu
ros , cigarrillos de papel y picadura.

Art. 14. De conformidad á lo preceptuado en el pár
rafo cuarto , art. 3.° del Real decreto, practicarán los 
agentes de la Administración visitas y aforos á las ex
pendedurías dos veces al mes cuando ménos, y todas las, 
demás que juzguen necesarias cuando crean que exis
te en ellas y se vende tabaco que no hubiera pagado sus 
derechos á la Hacienda.

A rt. 15. Siempre que los expendedores den ingreso 
en los locales donde ejerzan la venta ó en sus almace
nes á una partida de tabaco dedicada al ejercicio de la 
industria  que por el Real decreto se au to riza , les será 
obligatorio dar conocimiento al A dm inistrador princi
pal de H acienda pública, subalterno de R entas E stan
cadas ó. de Aduanas ó al empleado de Hacienda de aná
loga eategoria, cuyas funciones estén domiciliadas en el 
punto respectivo, para que in tervenga la introducción 
que no será perm itida como no se justifique pré.viamen- 
te el pago de los derechos á la Hacienda, y no vaya acom
pañada de guia de adeudo ó de referencia y en éste se
gundo caso del Vendí del introductor.

Estos documentos -los recogerá el A dm inistrador ó 
funcionario que haya presenciado el recibo de los taba
cos para la expedición de otras guias de referencia q.ue 
ocurran ó para ser devueltos una vez cumplidos al pum  
to de su origen.

Art. 46. Los tabacos que hayan de venderse en el 
mismo punto donde exista la A duana habilitada para su 
introducción, no necesitan más que la precinta que 
acredite haber pagado á la H acienda los derechos cor
respondientes.
‘ Art. 47. Los tabacos que hayan de venderse en dis

tinto punto de aquel en que se verifique el adeudo del 
derecho irán  acompañados de la correspondiente guia 
expedida por la Administración principal de Hacienda 
pública ó por la respectiva oficina.

Art. 48. Los tabacos cuyo adeudo se hiciera para 
ejercer la venta en el mismo punto en que exista la 
A duana habilitada para su introducción y que por con
veniencia del interesado los enajene á otro expendedor 
domiciliado en distinta localidad tendrán  que ir acom
pañados de certificados de referencia expedidos por la 
misma A dministración, con presencia del Vendí corres
pondiente.

Art. 49. Los mismos certificados de referencia^ po
drán expedir en todo caso los Adm inistradores princi
pales , subalternos de R entas Estancadas y de A duanas 
ó funcionarios de análoga categoría para todos los taba
cos que los expendedores vendan ó dirijan para su ex
pendicion en otros puntos, siempre que conste el pago 
de sus derechos al introducirlos en la Península y con
serven en su poder la que diera origen á su ingreso en 
el local de la venta ó en los almacenes del expendedor.

Art. SO. Los libros en que han de anotar los expen
dedores las entradas y ventas diarias del tabaco, de con
formidad á lo prevenido en el párrafo cuarto, art. 3.° del 
citado Real decre to , deberán estar sellados con el de 
comercio, no pudiendo contener enmiendas ni raspa
duras para que los encargados de las visitas y aforos, á 
quienes los p resentarán  tan  pronto como lo soliciten, 
puedan con ellos, las guias y los Vendís, que obrarán en 
su poder, comprobar las verdaderas existencias y hacer 
cualquiera otra investigación encam inada á im pedir se 
defrauden los derechos de la Hacienda. Las equivoca
ciones en estos libros se salvarán por' notas.

A rt. 2 i. Además de los tabacos que incurrirán  en 
comiso según el art. 4.® de dicho Real decre to , incu rri
rán  tam bién por analogía en la misma pena los que ten 
gan roto ó alterado el precinto, y los que aparezcan 
sueltos en más de tres cajas de cada, clase y precio de 
tabaco que le está permitido tener abiertas al expende
dor para la  venta al menudeo.

• Art. 22. Los contraventores á cualquiera de los pre
ceptos reglam entarios de la presente instrucción, en los 
casos que no proceda comiso, sufrirán por prim era vez 
una m ulta de 50 á £00 escudos, y en caso de reinciden
cia la m ulta será doble á la segunda fa lta , y á la terce
ra  serán además de la m ulta privados de la licencia é 
inhabilitados para volver al ejercicio de esta industria. 
La imposición de las m ultas corresponde al A dm inistra
dor de Hacienda pública, subalternos de R entas E stan 
cadas ó de A d u an as, ó al empleado de Hacienda que 
ejerza análogas funciones en el punto donde estuviere 
domiciliado el que haya de satisfacerla, concediéndoles 
el recurso de apelación exponiendo no haber lugar á la 
m ulta  que se les exige con las razones de su fundam en
to ante el Gobernador de la p rov incia , quien rem itirá 
original el expediente á la Dirección general de R entas 
Estancadas. Para  ser admitido este recurso es necesa
rio que preceda el pago de la multa, que le será devuel
ta  si no hubiera razones bastantes para imponerla.

Art. £3. Cuando proceda la recogida de la licencia, 
se ocuparán al expendedor con inventario , que firma
rán  el interesado y el representante de la H acienda, las 
existencias para ser vendidas en pública subasta con el 
fin de hacer efectiva la m ulta , y el sobrante le será en
tregado al interesado á ménos de que deba quedar afec
to a cualquiera otra responsabilidad.

Art. £4. Los denunciadores á la Hacienda de tabaco 
que deba ser declarado de com iso, con arreglo al Real 
decreto de £0 de Abril ú ltim o , tendrán opcion á los be
neficios concedidos á las fuerzas represoras del con tra-

Art.’ £5. Las A dm inistraciones principales de H a
cienda pública darán curso desde la publicación de esta 
instrucción á todas las solicitudes que se les presenten 
en dem anda de licencia para dedicarse á la venta del 
tabaco , producto y procedencia de las islas de Cuba y 
Puerto-R ico, ó sea de origen y fabricado en las mismas

^ M a d r id  4 de Mayo de 4866.=Estéban Martinez.

M adrid 5 de Mayo ele 1866. =  S . M. aprueba la 
presen te  in str u c c ió n .= A lo n so  Martinez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R EA L E S ÓRDENES.

E xcm o. Sr.: A probando la R eina (Q . D. G.) la 
propuesta  reglam entaria  de ascenso que V. E. elevó  
á este M inisterio con su oficio de 23 del actual cor
respond iente  al turno de e le c c ió n , ha tenido á bien  
e leg ir  y nom brar C om andante Jefe de la Com andan
cia de B ilbao del cuerpo de Carabineros del R eino  
al q u e lo es graduado D. Joaquín Oriol y Galup, Ca
pitán em pleado en  la In spección  general del m ism o, 
que ocupa el prim er lugar en  la expresada propu es
ta; confiriendo asim ism o el em pleo de Capitán de las 
C om andancias de Cádiz y Lérida á los T enien tes de  
las de M urcia y Bilbao D. Justo T orreas y Nadal y

D. José V.ilches y  Ladrón de G uevara, que son los 
únicos que de d icha clase se hallan inclu idos en la 
escala de preferencia. Al propio tiem po es la v o lu n 
t a d d e  S. M. que e l  Capitán de la Com andancia de 
V eteranos de Madrid D. Martin Ü rrengochea y E g a -  
ña pase á cubrir la vacante que por ascenso deja en  
la p lan tilla  de la Inspección general D. Joaquín Oriol 
y Galup que la ocupaba; debiendo cubrir la que re
su lta  en  la Com andancia de Veteranos de esta corle  
por traslación del citado Ürrengochea el Capitafi de 
la de Navarra D. Manuel Ferradas y Valle.

D e R eal orden lo digo á V. E. para su  conoci
m iento y dem ás efectos* Dios guarde á V. E, muchos, 
años. Madrid 25 de A bril de 1866.

O D O N N ELL.
S r . Inspector general de Carabineros.

Excm o. S r . : Entenada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
propuesta de colocación quo por el turno del ejército  
e levó  V. E. á este  M inisterio con su oficio de 23 del 
m es actual, y  teniendo presente que á los ind iv idu os  
del Real cuerpo dé  G uardias Alabarderos v ien e  con
ced ién d ose  un considerable núm ero de vacantes, ha 
tenido á bien aprobar dicha propuesta en cuanto al 
C apitán, T eniente y  Subteniente del arma de in fan
tería com prendidos en la adjunta relación; siendo su 
Real vo lun tad  que á los expresados Guardias A la
barderos se les considero para el ingreso en los in s
titutos do Carabineros y Guardia c iv il com o cuerpo  
sep arad o , otorgándoseles dos vacantes en el turno  
fijado por Real orden de 19 de Setiem bre últim o para  
cubrir la tercera parte de las de subalternos que en  
dichos institutos ocurran. A l propio tiem po se ha 
servido S. M. disponer que el Capitán de la Com an
dancia de Tarragona D. A ntonio A lvarez y Rodríguez  
pase á continuar sus serv ic ios á la de O rense, en  la 
vacante  que por retiro dejó D. Martin V allér y V a -  
llé s , debiendo cubrir la que resu lta  en  la  de Tarra
gona por traslación del citado A lvarez y Rodríguez  
el Capitán do la de Huesca D. Antonio Porras y Sán
chez.

De Real orden lo digo á V. É. para su  conoci
m iento y  dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 2o de A bril de 1866.

O O O N N E U .
Sr. Inspector general de Carabineros. <

Relación ele los Oficiales del arma de infantería d equie- 
nes por Real orden de £5 ele Abril de 4866 se les con
cede el pase a! cuerpo de Carabineros del reino, con 
destino a la s  Comandancias que cí continuación se ex- 
presan:

D. Rafael L una y L lórente, Capitán clel batallón 
provincial de M onforte, núm. 64, empleo de Capitán 
de la Comandancia de Huesca.

D. Cárlos Chambo y L lu ch , Teniente del regim iento 
de infantería Murcia, núm. 37, el de Teniente de la Co
mandancia do Huesca.

D. Francisco Mora y N ie to , Subteniente del batallón 
provincial de Mallorca, núm. 35, el de Subteniente de 
la Comandancia de Navarra.

E xcm o. Sr. : A cced iend o la R e i n a  (Q. D. G.) á la  
instancia  que V. E. cursó á este M inisterio en  13 del 
actual, prom ovida por D. Jesualdo A la rco n y  Perez de 
L em a,C apitán de artiller ía , con destino en la Fábrica  
de pólvora de M urcia, se ha se r v id o S . M. concederle  
el em plep de  C om andante de la m ism a arma del d e 
partam ento de P u erto -R ico , q u e ha resultado v a c a n 
te por fa llecim ien to  del q u e  lo s e r v ía , siendo el re 
cu rrente  e l m ás antiguo de los que lo han solicitado  
y  reu n ien do  los requisitos p reven id os para ocupar  
dicho em pleo.

D e Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y  efectos co rresp on d ien tes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 26 de A bril de 1866.

ODONNELXi.
Sr. D irector general de A rtillería.

E xcm o. Sr.: A probando la R e i n a  (Q. D. G.) la p r o 
pu esta  reglam entaria de ascenso que V. E. e lev ó  á 
este  M inisterio con su oficio de 23 del actual, corres
pon d ien te  al turno de a n tigü ed ad , se ha dignado  
prom over a l em pleo superior inm ediato á los Jefes y  
O ficiales del cuerpo de su  cargo com prendidos en la 
relación a d ju n ta , la cual princip ia con D. Luis Ruiz  
y B enedicto y term ina con D. F elipe A ntonio de  

Sada.
A l propio tiem po ha ten ido á b ien  S. M. d isponer  

sean trasladados á otras Com andancias los Jefes y  
Oficiales in c lu id os en  la relación que se acom paña, 
la cual princip ia  con D. Antonio Tovar y  Gragitena y  
co n clu ye  con D. Blas Torrelló y R ubado.

De Real órden  lo digo á V: E. para su  conoci
m iento y  dem ás e fec to s, ínterin  se ex p id en  los c o r 
resp o n d ien tes R eales despachos. Dios guarde á V. E. 
m uch os años. M adrid 25 de A bril de 1866.

ODONRJSLZi.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo ele Carabine
ros del remo á cquienes por Real órden de £5 ele A bril 
de 4866 se les promueve al empleo superior inmediato, 
con destino d las Comandancias eque d continuación se 
expresan.
D. Luis Ruiz y Benedicto, Comandante Jefe de la 

Comandancia de Cáceres, empleo de Teniente Coronel 
Jefe de la Comandancia de Pontevedra.

D. Rafaél de la Serna y P inzón , Teniente Coronel 
graduado de infantería, Comandante Jefe de la Coman
dancia de Bilbao, el de Teniente Coronel Jefe de la Co
m andancia de Huesca.

D. Manuel Martinez Cuesta y Perez, Comandante 
de infantería, Capitán de la Comandancia de Cádiz, el de 
Comandante de la de Huesea.

D. José Vázquez y Bclgrano, Capitán de infantería 
Teniente de la Comandancia de Zam ora, el de Capitán 
de la de Logroño.

D. José Treviño y Toro, Teniente de la Comandan
cia de Badajoz, el de Capitán de la de Búrgos.

D. Mauricio Borboii y E sea rtin , Teniente de la Co

mandancia de H uesca, el de Capitán de la de Navarra.
D. José Quero y Chica, Subteniente de la  ̂ Coman

dancia de Cádiz, el de Teniente de la de Murcia.
D. Ñuño de las Nieves y Cabral, Subteniente de la 

Comandancia de Z am ora, el de Tepiente de la misma.
D. Diego Orduño y Fernandez, Subteniente de la 

Comandancia de N avarra, el do Teniente de la de Bil
bao.

D. Francisco Fernandez y A lbazan, Subteniente de 
la Comandancia de Málaga, el de Teniente de la de 
Badajoz.

D. Vicente Goldony y B acetas, Subteniente de la 
Comandancia de Zamora, el de Teniente de la misma.

D* Juan Nogués y Senat, sargento primero de infan
tería de la Comandancia de Murcia, el de Subteniente 
de la de Cádiz. / '  i

D. Domingo Trápaga C respo, sargento primero ue 
infantería de la Comandancia de Malaga , el de Subte
niente de la de Zamora.

D. Luis Montes y F ernandez , sargento primero de 
infantería de la Comandancia de Málaga, el de Subte
niente de la de Zamora.

D. Felipe Antonio de S ad a , sargento primero de ca
ballería de la Comandancia de Cádiz, el de Subteniente 
de la de Tarragona.

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Ceerabine- 
ros d equienespor Real órden ele £5 de Abril de 4866 se 
les traslada d otras Comandancias en la forma• eque d 
continuación se manifiesta.

D. Antonio Tovar y G rajítena, Teniente Coronel Je
fe de la Comandancia de Zamora, destinado para cubrir 
una vacante que existe en la plantilla de la Inspección 
general.

D. Fernando Marquesi y M ontrós, Teniente Coronel 
Jefe de la Comandancia de Pontevedra, para cubrir una 
vacante en la Comandancia de Zamora.

D. José Sánchez.Suarez, Teniente Coronel Jefe de la 
Comandancia de Málaga, para cubrir una vacante en la 
Comandancia de Santander.

D. Isidoro Aldanés y U rquidi, Teniente Coronel Je
fe de la Comandancia de H uesca, para cubrir la vacan
te que existe en la Comandancia de Málaga.

JD. Ramón Toledano y C hapin , Comandante segun
do Jefe de la Comandancia de Murcia , para cubrir una 
vacante en la Comandancia de Cáceres.

D. Adelino Saravia y N uñez, Comandante segundo 
Jefe de la Comandancia de A lm ería, para cubrir una 
vacante en la Comandancia de Murcia.

D. José Urquia y  Perez de Soñanes, Comandante 
segundo Jefe de la Comandancia de H uesca, para cu
brir una vacante en la Comandancia de A lmena.

D. Antonio Cevallos y M orente, Teniente de la Co
m andancia d e .L érida , para cubrir la vacante que exis
te en la Comandancia ele Valencia.

D. Blas Torrello y R ubado , Teniente de la Coman
dancia de Valencia, para cubrir una vacante en la Co
mandancia de Lérida.

Relación, ele los Subtenientes de infantería promovidos 
por Real órclen ele £4 de A bril ele 4866 al empleo'supe
rior inmediato con destino d los cuerpos que se expre
san, así como de los Tenientes d quienes se da coloca
ción efectiva y traslada d los que d. continuación se 
manifiestan.

D. Rafaél García Parreño, Teniente supernum erario 
del regimiento de infantería Constitución, núm. £9, des
tinado de Teniente de la sétima compañía del batallón 
provincial de Badajoz, núm. £.

D. Cipriano de la Torre y P o n te , Teniente supernu- 
. merario del batallón provincial de Alcañiz, núm. 67, de 

Teniente de la sexta compañía del mismo.
D. Cipriano López y C uadrado, Teniente supernu

merario del segundo batallón del regimiento infantería 
A frica, núm . 7, de Teniente de la quinta compañía del 
segundo batallón del mismo.

D. Mariano Domenecb. y Navarro, Teniente supernu
merario del regimiento infantería S oria , núm. 9, de Te
niente de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. José Asensio y López, Teniente supernum erario 
del batallón cazadores de Alcántara, núm. £0, de Tenien
te de la octava compañía del mismo cuerpo.

D. Francisco Soto y Fernandez, Teniente supernu
merario del batallón provincial de U tre ra , núm. 77, de 
Teniente de la prim era compañía del segundo batallón 
del regimiento infantería Valencia, núm. £3.

D. Alejandro Carpintier R oy, Teniente supernu
merario del batallón provincial Gerona, núm. 57, de Te
niente de la  octava compañia del mismo cuerpo.

D. Pedro Colom ery G river, Teniente supernum era
rio del batallón provincial de B arcelona, núm. 47, de 
Teniente de la prim era compañía del prim er batallón del 
regimiento de Zaragoza, núm . 4£.

D. E nrique González y Velasco, Teniente supernu
merario del batallón cazadores de Tarifa, núm. 6 , de 
Teniente de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Camilo González y N ieto, Teniente supernum e
rario del regimiento infantería A lbuera, núm. £6, de 
Teniente de la cuarta compañía del batallón provincial 
de R o n d a , núm. ££.

D. Manuel B arrera y Lam as, Teniente supernum e
rario del batallón provincial de J a é n , núm. 4 , de Te
niente de la tercera compañía del mismo cuerpo.

D. Pelayo Fontsare y Valles, Teniente supernum e
rario del regimiento infantería L u ch an a , núm. £8, de 
Teniente de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Jorge Cala y U garte, Teniente supernum erario 
del regimiento infantería Sevilla, núm. 33, de Teniente 
de la cuarta compañía del prim er batallón del mismo 
cuerpo.

D. Antonio Casuales y Ramirez , Teniente del ba ta
llón provincial de H uelva, núm. 45, de Teniente de la 
cuarta compañía ¡del segundo batallón del regimiento 
infantería G erona’, núm . 22.

D. Luis Pardillo y Palacios, Teniente del provincial 
de Badajoz, núm. £, de Teniente de la quinta compañía 
del prim er batallón del regimiento infantería G erona, 
núm ero ££.

D. Joaquin Orlandis y Maroto, Teniente del batallón 
provincial de Lérida, núm. 49, de Teniente de la segun
da compañía del prim er batallón del regimiento infan
tería Luchana, núm. £8.

D. Urbano Aligue y R ubio, Teniente del provincial 
de A lcázar, núm. £5, de Teniente de la quinta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería Búrgos, 
núm . 36.

D. Manuel Cases y Tord, Teniente del batallón pro
vincial de A lcañiz, núm. 67, de Teniente de la prim e
ra  compañía del batallón cazadores de Talavera, nú
mero 5.

D. Norberto Peñano y Gali, Teniente del batallón 
provincial de A lican te , núm. 50, de Teniente de la sex
ta compañía del prim er batallón del regimiento de in
fantería A stúrias, núm. 31.

D. Domingo Elvira y García, Teniente del batallón 
provincial de U trera, núm. 77, de Teniente de la quin
ta compañía del prim er batallón del regimiento infan
tería Valencia, núm. £3.

D. Bruno Sanz y Moreno , Teniente del batallón pro
vincial de Jaén , núm. 1, de Teniente dé la  tercera com
pañía del primer batallón del regimiento infantería 
Albuera, núm. £6.

D. Joaquin del Barco y Cálvente . Teniente del bata
llón provincial de Oviedo , núm. 8, de Teniente de la 
prim era compañía del prim er batallón del regimiento 
de infantería Soria, núm. 9.

D. Juan Ballester y M artinez, Teniente del batallón 
provincial de Múrcia, núm. 10, de Teniente de la segun
da compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería Cuenca, núm. 21.

D. Francisco Calvo y Fuertes , Teniente del batallón 
provincial de.Teruel, núm. 56, de Teniénte de la quinta 
compañía del segundo batallorylel regimiento infante
ría In fa n te , núm . 3.

D. Trinidad Martinez y Ayala, Teniente del batallón 
provincial de Lérida , núm. 49, de Teniente de la sexrfa 
compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría S aboya , núm. 6.

D. Fernando Sampere.é Ib a r ra , Teniente del bata
llón provincial de G erona, núm. 57, de Teniente de la  
qüínta compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería Galicia, núm. 49.

D. Francisco Llórente y Losada, Teniente del bata
llón provincial de M adrid, núm. 43, de Teniente de la 
prim era compañía del prim er batallón del regimiento 
infantería Isabel I I , núm. 3£.

D. Juan Lorens y M ustieni, Teniente del batallón 
provincial de Teruel, núm. 56, de Teniente de la sexta 
compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría Zaragoza, núm. 4£. # *

D. Pedro Carazo y Villaverde, Teniente del batallón 
provincial de Já tiv a , núm. 74 , de Teniénte de la sétim a 
compañía del batallón cazadores de C hiclana, núm. 7.

t). Pedro Borres y A bad , Teniente del batallón pro
vincial de Pam plona, núm. 53 , de Teniente de la ter
cera compañía del segundo batallón del regim iento in
fantería Zaragoza, núm. 4£.

D. Diego Bordalonga y R os, Teniente del batallón 
provincial de G uadix, núm. ££, de Teniente de la ter
cera compañía del batallón cazadores de Segorbe , n u -  
mero 48. . .

D. Guillermo Morague y Viviloni, Teniente de! ba
tallón provincial de AÍcoy , núm, 74', de Teniente *de. la 
cuarta compañía del prim er batallón del regimiento in 
fantería de León , núm. 38.

D. Vicente Mayor y Gutiérrez, Teniente del batallón 
provincial de Manresa, núm. 69, de T en ien te  de la cuar
ta compañía del prim er batallón del regimiento infan
tería A lm ansa, núm. 48.

D. Ernesto R eina y Zaya, Teniente del batallón pro
vincial de R onda, núm. ££, de Teniente de la prim era 
compañía del prim er batallón del regimiento iníanteria 
Aragón, núm. £4.

D. Antonio Rodriguez P rie to , Teniente del provin
cial de Badajoz, núm. £ , de Teniente de la quinta com
pañía del prim er batallón del regimiento infantería As
túrias, núm. 34.

D. Antonio Librero y Cerezo, Teniente clel batallón 
provincial de Salam anca, núm. £4, de Teniente d é la  
tercera compañía del batallón cazadores de Barbastro, 
núm ero 4.

D. Tomás Martinez y Zurita, Subteniente del bata
llón provincial de Salam anca, núm. £4, de Teniente de 
la sétima compañía del mismo cuerpo.

D. Joaquin Fortea y Molina, Subteniente^ del bata
llón provincial de R equena, núm. 7£, de Teniente de la 
cuarta compañía del batallón provincial de A lcoy , nú
mero 74.

D. Francisco del Valle y García, Subteniente del ba
tallón provincial de A sto rga , núm. 6£, de Teniente de 
la quinta compañía del batallón provincial de Játiva, 
núm . 74.

¡ D. Francisco Diaz Brida1*, Subteniente del batallón 
provincial de T eruel, núm. 56, de Teniente d é la  se
gunda compañía del batallón provincial de Oviedo, nú 
mero 8.

D. Juan de la Muela y H u rtado , Súbten ien tedel ba
tallón provincial de Santander, núm. 40, de Teniente de 
la cuarta compañía del batallón provincial do Guadala
jara, núm. 38.

D. W álabondo Diaz y M ontero, Subteniente del 
provincial de Palencia, núm. 44, de Teniente de la se
gunda compañía del batallón provincial de Huelva, n ú 
mero 45.

D. José Duarte y Garfella, Subteniente del provin
cial de G uadalajara, núm. 38, de Teniente de 1a. quinta 
compañía del batallón provincial de Alcalá de Henares, 
núm. 58.

D. Anselmo Aragón y H a llen , Subteniente del pro
vincial de Valladolid, núm. 21, de Teniente d.e la terce
ra  compañía del batallón provincial de L érid a , núm e
ro 49.

D. Rafaél Alberti y Sequi, Subteniente agregado á 
artillería , de Teniente de la prim era compañia del ba
tallón provincial de L lerena, núm. 80.

D. Francisco Maldonado y Bolea, Subteniente agre
gado á artillería, de Teniente de la prim era compañía 
del batallón provincial de Jaén , núm . 4.

D. José Fernandez y A lvarez , Subteniente del pro
vincial de Santander, núm. 40, de Teniente de la quin
ta compañía del batallón provincial de Cangas de ünís, 
núm. 63.

D. Emilio Amador Guerrero y P laza, Subteniente 
del regimiento infantería Zaragoza, núm. 4£, de Te
niente de la sexta compañía del batallón provincial ú® 
Alcázar, núm. £5.

D. José Rodriguez Paterna  Gilberte, Subteniente 
del provincial de Logroño, núm. 43, de Teniente de la 
tercera compañía del batallón provincial de Pamplona, 
núm . 53.

D. Luis Menarquez y V e ra , Subteniente del provin
cial de A lgeciras, núm. 79, de Teniente de la cuarta 
compañía del batallón provincial de U trera, núm. 77.

D. Enrique Ceballos y Q uintana, Subteniente agre
gado á a rtille ría , de Teniente de la prim era compañía 
del batallón provincial de V ieh , núm. 68.

D. Fernando de Vivar y G arri, Subteniente agrega
do á ingenieros, de Teniente de la tercera compañía del 
batallón provincial de Alcalá, núm. 58.

D. Bernardo Gómez y A ngeler, Subteniente del re
gimiento infantería Extrem adura, núm. 45, de Teniente 
de la prim era compañía del batallón provincial de Mur
cia, núm. 40.

D. Francisco Zulueta y F e rre r, Subteniente del ba
tallón cazadores de A ntequera, núm. 46, de Teniente de 
la tercera compañía del batallón provincial de Badajoz, 
núm. £.

D. Antonio Morcillo y Gidron, Subteniente del bata
llón cazadores de Cataluña, núm. 4 , de Teniente de la 
sétima compañía del batallón provincial de A vila, n ú 
mero 34.

D. Antonio L una y Gómez, Subteniente proceden
te del ejército de Cuba, de Teniente de la tercera com
pañía del batallón provincial de Teruel, núm. 56.

D. José March y García, Subteniente del regimiento 
infantería Búrgos, núm. 36, de Teniente de la sétima 
compañía del batallón provincial de M adrid, núm. 43.

D. Marmel Reyero y Brieba, Subteniente del provin
cial de Castellón, núm. 5£, de T en ien te  de la octava com
pañía del batallón provincial de Lérida, núm. 49.

D. Miguel Gobantes y Villodas, Subteniente del pro
vincial de Valladolid, núm. 21, de ten ien te  de la segun
da compañía del batallón provincial de P am plona, nú
mero 53.

D. Alfredo P iquer y Morales, Subteniente del regi
miento infantería Castilla, núm. 46, de Teniente de la 
prim era compañía del batallón provincial de Teruel, 
núm ero 56.

D. Jáime Merelo y Gordo, Subteniente del provincial 
de Manresa, núm. 69, de Teniente de la quinta 'compa
ñía del mismo.

D. Manuel Suarez y Robles, Subteniente del provin
cial de Avila, núm. 34, de Teniente de la cuarta com
pañía del mismo.

D. Vicente Palazon y Sánchez, Subteniente de caza
dores de Mérida, núm. 49, de Teniente de la octava com
pañía del batallón provincial de Guadix, núm. £4.

D. Antonio Lluch y Prados, Subteniente agregado 
á ingenieros, de Teniente de infantería agregado al 
mismo cuerpo.

D. Enrique Navarro y Jiménez, Subteniente agrega-



do á ingenieros, de Teniente de infantería agregado al 
mismo cuerpo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

Retirados,
42 Abril 1866. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo retiro al Teniente D. Juan Martinez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ricardo Navarrcte.
Al mismo.—Id. al id. D. Santiago de la Cuesta.
Al mismo.—Id. al Comandante D. José Rufete.
Al mismo.—Id. ai id. D. José Torrejon.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Ja 

vier Camps.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Smitcli.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Juan Ghavarri.
Al mismo.—Id. retiro al id. D. Serafín Fernandez.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al id. D. Antonio 

Soler.
Al mismo.—Id. retiro al Comandante D. Manuel 

Keerse.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Castro Dominguez. 
Al mismo.—Id. relief al soldado Juan Moreno.
Al mismo.—Id. al id. Vicente Juan Perelló.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Dávila.
Al de A rtillería.— Id. retiro al Capitán D. Gabriel 

Fio].
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Bonifacio García. 
Al mismo.—Id. al Coronel D. Cosme Teresa.
Al de Caballería.—Id. al Alférez D. José García.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Santiago Ser>*^nCK 
Al mismo.—Id. al Alférez D. Juan Co\wnpr¿ f  
Al mismo.—Id. al id. D. M a r ia ^  Clavel 
Al mismo.—Id. al C o m a ^ j g  Q ü omingo Maceres. 
AI Capitán gener*' ae Castilla la  Nueva.—Id. mejora 
Ti n -- Td ie n t e  D. Antonio García.
Al D’Aector general de Infantería.—Id. retiro al Ca- 

I)ltam D. Arias Pardo.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Domingo Cara mes.
Al de Caballería.—Id. al Alférez D. Pedro Espiga.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Capitán 

D. Federico Bravo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José García.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Machioado.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Soler.
Al mismo,—Id. al Capitán D. Manuel Martinez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis Yagüe.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan  Conde.
Al Capitán general de Aragón.—Id. al id. Don Lam 

berto Franco.
A* Director general de Administración militar. — 

Idem  al Comisario D. Miguel Muñoz.
Al mismo.—Id. al Intendente D. Miguel Perez*
Al Ingeniero general.—Id. al Coronel D. José de 

Yarza.
Al D irector general de Estado Mayor.— Id. al Capi

tán D. Hermenegildo Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Mañuel Puga.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Juan Ramón.

. Al Comandante general de A labarderos.—Id. al Guar
dia D. José López.

A l mismo.—Id. al id. D. Ram ón Gil.

Mtinte-pio. v
Id\ r d' . Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer- 

n? Y i ar\na* ‘Concediendo licencia para casarse á Don 
Melchor de la Macorra y Taboada, Teniente Coronel de 
infantería.

Al mismo.—Id. id. á D. Ignacio Osma y Sánchez. Ca
pitán de id. .

Al mismo.—Id. id. á D. Saturnino Valvidares v Con
ch a , id. de id. ■

Al mismo.—Id. id. á D. Rafaél Jurado Valdelomac y 
Mazuelo ? id. de id. j

Al mismo.—Id. id. á D. Eusebio Lafuente y M artí
nez , id. de id.

• Al mismo.—Id. id. á D. Lino Pedraza y S ilva , id. de 
caballería.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco González y Gon
zález , id. de infantería retirado.

Al mismo. Id. id. a D. Antonio Fuertes y Delgado 
Comisario de G uerra de prim era clase. *

Al mismo.—Id, id. á D. Vicente Ramos y Marin, Au
d itor de Marina jubilado.

Al Sr. Ministro de H acienda.—Resolviendo se de
vuelva a D. César P iquer y Morales, Fiscal de Guerra,, 
el deposito que hizo al contraer matrimonio.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas—Con
cediendo pensión a Doña María Gervasia Jordán y Ju - 
nuela, y sus entenadas.

Caballería.
44 id. Al Director general.— Aprobando, propuesta 

Ruiz °er * en âvor del aspirante D. Manuel

Al mismo.—Id. colocación efectiva en el regim ien
to lanceros de España del Alférez D. Antonio Lineros 
Barreda,
• i AI mismo.—Id. id. en el de coraceros de Borbon del 
ídem D. Angel Aguado.

Al mismo.—Id. cambien respectivam ente de cuerpo 
los Tenientes A yudantes D. Francisco Tarancon y Don 
Benigno^ Param io.

Al mismo.— Concediendo cambien respectivam ente 
de cuerpo los Capitanes D. Francisco San Juan  y Don 
Federico Zappino.

Al de Infantería.—Id. la cruz de prim era clase del 
Mentó m ilitar al Teniente Maestro de Cadetes D. Angel 
Ortiz Camargo.

A rtillena .
Id. id. Al Director g en e ra l.:— Disponiendo que el 

Teniente delsegundoregim iento  de artillería á pié Don 
José Belestá^ y Clavijo ocupe una vacante de A yu
dante que existe en el mismo cuerpo. '«

, Al mismo.—Concediendo R,eal licencia al Capitán de 
artillería D. Enrique Larragan y de la Torre.

 ̂ Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Juan  Domi
ne y Demianieres.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel de caballería 
Lapitan de artillería D. Alejandro Rodríguez Arias.

Al mismo.—Id. próroga á la Real licencia que sehalla 
disfrutando al Subteniente agregado al prim er batallón 
•rijo D. Antonio Lallana y Acebes.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel de 
artillería D. José Pardo y R ivadulla.

Ingenieros.
Id. id. 'A l Ingeniero general.—Accediendo á que el 

Subteniente de infantería agregado á ingenieros D. E u- 
sebio Boy y Tomás continúe en el prim er regimiento 
cuando ascienda á Teniente si para entonces hubiere 
vacante de esta clase.

Estado Mayor.
x Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz de 
segunda clase del Mérito m ilitar al Teniente Coronel de 
Estado Mayor del ejército D. Joaquín Dusmet y Na
varro, J
• Al mismo.—Id. un mes más de perm anencia en esta 
corte al Capitán de Estado Mayor del ejército D. Emilio 
Arjona.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando 

Capejlan párroco castrense del regimiento caballería de 
Santiago á D. Ferm ín Errazaguin y Arregui.

Al mismo.—Id. id. del regimiento caballería de N u- 
mancia á D. Isidro Soto y Betolaza.

Al mismo.—Concediendo Real licencia á D. Higinio 
López A rc a n te , Capellán párroco castrense del prim er 
batallón del regimiento infantería de Mallorca.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Concediendo em 

pleo de Teniente de infantería al Subteniente de la mis
ma arm a , Guardia d é la  prim era compañía D. Felipe 
Jbañez y Vicente.

Retirados.
Id. id. A l Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Concediendo retiro al Capitán D. Antonio Nuñez.
Al m ism o.—Id. relief al soldado Victoriano Moino.
Al m ism o.—Id. al id. D. Luis Pacini.
Al de G alicia — Id. al id. Antonio de Traga.

Monte-pio.
Id. id. A l Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y M arina.—Concediendo indulto por haberse casado 
sin Real licencia á D. Agustín Nuñez y Pelaez, Subte
niente de artille ría  en Puerto-R ico.

Al D irector general de A dm inistración m ilitar.— 
Id. pagas ele tocas á Doña María del Cármen Puig y 
Chacó.

Al m ism o.—Id. id. á Doña Josefa de la Peña y 
M artin.

Al Presid ente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Idem 
pensión á D( ma Lucía Perez Cosío y Llata.

Al m ism o.—Id. id. á Doña María Morales y Bueno.
Al m ism o.—Id. id. á D oña'M aría Teresa K uekr y 

Cajnpins.
Al misrn o.—Id. id. á Domingo Rodríguez y Pas

cual.
Al misro.o.—Id. id. á D. Francisco Porto y Perez.
Al misfimo. — Id. id. á Doña Rafaela Pescetto y 

Saura. ,
Al m isnto. — Id. trasmisión á D. Cetríos González 

Llanos y A l^son.

Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Angeles 
Campuzano y Reina.

Al mismo.—Id. vuelva al goce de la que disfrutó 
Antonia Salanova y Pardo.

Infantería.
16 id. Al Director general.— Negando Real licen

cia al Capitán del provincial de Oviedo D. Luis Bellido 
y Sánchez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente del provincial de So
ria D. Juan Arólas y Esplugues.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instan
cia que anteriorm ente hizo .para pasar á U ltram ar el 
Teniente D. Fernando Estasen y López.

Al mismo.—Id. id. id. al Subteniente D. Felipe Val- 
verde y Mangado.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Ramón Lagier y Gómez.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Sandalio Bellido.
Al mismo.—Aprobando que el Coronel D. Rafaél de 

Rojas pase á Lanceros de Lusitania.
Al mismo.—Id. la colocación efectiva en el re°’;-  

miento Húsares de la Princesa del Alférez ¿alustra— 
nó Fernandez. * ' XJ'

pm ruLn»íŜ n r ~ COn0:^ uien^0 m ayol‘ antigüedad en su empleo al T e n ;;nte D cáflos
- mismo»—ídv id al id. D. Francisco Valdés.

Al mismo.—Id. abono de sueldos al Profesor de la 
Escuela veterinaria D. Joaquín Davia y Lubres.

Al mismo-. — Concediendo Real licencia al Alférez 
D. Federico Arredondo.

Ingenieros,
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Conce- 

di'éiido permiso á D. José Beususan para construir una 
casa de madera en la segunda zona de la plHiá de 
Cádiz.

Al mismo»—Id. id. á D. Tomás Genta para reedificar 
una casa 'e‘n la tercera zona de la misma plaza.

Al de Puérto-R ico .—Negando á D. Rafaél Margarit 
el permiso solicitado para conservar un cobertizo que 
construyó sin autorización en la Carbonera ^barrio de 
la Marina de la plaza de San Jú&n de Puerto-Rico).

Administración 'militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo el pase á 

Filipinas al Oficial t segundo D. Antonio Torres y Val
dés.

Al mismo.—Rehabilitando en el uso, dé Reál licen
cia al Subintendente m ilitar t). Luis Álvareda y R a- 
bella.

 ̂ Al  ̂mismo.—Aprobando el cambio de destino del Co
misario de Guerra D. José Carbó y Reduan.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Oficidl se
gundo D. Félix Iranzo y Veneras-,

ÍJúardia civil.
íd» id. _ Al Director general.—Disponiendo quede sin 

efecto la instancia de D. José Mendoza y Sainz, Subte
niente del octavo tercio pidiendo el pase con ascenso á 
U ltram ar.

Carabineros»
Id. id. Al Inspector g enera l—Negando m ayor anti

güedad en su empleo a! Comandante D. Francisco Sa
turé y Galochino.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—Conce

diendo retiro con uso de uniforme al Capitán de Milicias 
de caballería D. Eleuterio Cebollero y Santana.

Al de Filipinas.—Id. retiro con sueldo al Teniente 
de infantería de aquel ejército D. Antonio Fernandez y 
Herrera.

Retirados.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo retiro al 

músico de contrata D. Juan Cañaveral.
Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. al 

sargento segundo Feliciano Mateo Fernandez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. relief de 

cruz al carabinero Francisco Guerrero y Abad.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—.Negando 

el ingreso en Inválidos al soldado Mónico Organero y 
Cepeda.

Al de Cataluña.—Id. abono de tiempo al Teniente 
retirado D. Genaro Glandio.

Al de Granada.—Concediendo relief de cruz al sol
dado Francisco Bahos y Prados.

Al de Cuba.—Id. retiro a l ’ soldado inutilizado Juan 
Muro y Montes.

Al m ism o—Id. id. al id. Antonio Castillo Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. José López Moreno.
Al mismo.—Id. id. al id. Ramón Pinlach y Francés.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Asensio y Arcos.
Al de Puerto-R ico.—Id. id. al id. Melchor Fernandez 

y Garrote.
Al de Canarias.—Nombrando Subteniente de Mili

cias á D. Alejandro Bretillard.
Al mismo.— Concediendo premio de constancia al 

sargento segundo de Milicias Sixto Arnaiz.
Al Capitán general de Búrgos.—Concediendo mejo

ra  de retiro al Teniente D. A ndrés Soria y Tejedor.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra  y Marina,—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á la esposa de D. Luis Suero y Mar- 
coleta , Capitán de infantería,

Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Concediendo pensión 
á Doña Joaquina Caldés y Marge.

Al mismo.—Id. traslación del pago para la isla de 
Cuba de la que disfruta Doña María de los Dolores Ber- 
lana y Delgado y Doña A ndrea Márquez y Juñes.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña María de la Concepción Franco y B us- 
tillo.

Al mismo.—Id. id. á María del Cármen P ra t y Por- 
ciolas.

Caballería.
17 id. Al Director general.—Negando m ayor an ti

güedad al Capitán D. Juan  Merino y Fernandez.
Al mismo.— Aprobando el regreso á la Península 

del Alférez del ejército de Cuba D. Francisco Jiménez 
Espada.

Al de A rtillería.—Concediendo abono de diferencia 
de sueldo al Profesor veterinario D. Juan Medina y Car
rasco.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce

diendo empleo de Teniente de caballería al Alférez de 
la misma a rm a , Guardia de la segunda compañía Don 
José Chicarro y Fernandez.

Sanidad m ilitar.
.Id. id. Al D irector general.— Destinando al prim er 

A yudante médico D. José Grau al hospital de Santa 
Cruz de Tenerife.

Infantería.
18 id. Al D irector general. — Concediendo Real li

cencia al Comandante D. Manuel Milian y Bonet.
Al m ism o.— Id. al id. D. Manuel de Torres y Ca

brera.
Al Capitán generad de Castilla la Vieja. — Id. al Te

niente D. Camilo Sáavedra y Peraza.
Al Director general de Infantería.—Id. al id. D. F er

nando Herrero y Ruiz.
Al mismo.—Id. la vuelta á la Península al Capitán 

del ejército de Cuba D. Fernando Leonato y W auden.
Al mismo.—Id. al Teniente de Filipinas D. F rancis

co SaTado y Chiorar.
Al mismo.—Id. al Subteniente de Cuba D. Juan Ló

pez y Megías.
Al mismo. — Id. al id. de Puerto-R ico D. Joaquin 

Talavera y Torres.
Al mismo.—Id. al id. de Cuba D. Francisco Seño v 

González.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero gen era l.— Concediendo al Te
niente Coronel de Ingenieros D. Juan de Azpiroz y Ariz- 
cun dos meses de próroga á la Real licencia que dis
fruta en esta corte.

Al mismo.—Id. Real licencia al Maestro mayor de for
tificación de Valencia D. Manuel Acosta y V ázquez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería agrega
do á ingenieros D. Lorenzo U hler y Pons. &

Estado Mayor.
Id. id. Al Vocal gerente del Consejo de redencio

nes.—Destinando de nuevo á las oficinas de la Geren
cia, en concepto de Oficial de negociado, á D. Joaquin 
Andia y Prats, Capitán con destino á la plana mayor 
del regimiento caballería de Talavera.

Administración m ilitar.
Id. id.  ̂ Al Director general. — Concediendo próroga 

de licencia al Oficial tercero procedente de Cuba Don 
Avelino P inna y Camate.

 ̂ Al mismo. — Desestimando una instancia del Oficial 
primero D. José Montenegro en solicitud de mejora de 
antigüedad.

Al Capitán general de la isla de Cuba. — Aprobando 
el permiso concedido para venir á la Península al Ofi
cial segundo de la isla de Cuba D. Antonio Zubia y 
Basseeourt.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Minas.
Ilmo. S r .: En vista de la demanda presentada 

contra la Real orden de 19 de Agosto últim o, dicta
da con relación al expediente de la mina nombrada 
Segunda C aridad , la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr,: Esta Sección ba examinado la de
manda presentada en el Consejo de Estado en 31 de 
Octubre de 1865, por el Licenciado D. Faustino Ro
dríguez San Pedro, á nombre de D. Alfonso López 
Soler, registrador de la mina Segunda Caridad  , so
bre revocación de la Real órden de 19 de Agosto pró
ximo anterior, notificada en 2 de Octubre del m is
mo ano, confirmatoria del decreto del Gobernador de 
!« provincia de Murcia, en que se declaró nulo el re
gistro de la expresada rtlina.

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se de
vu elven , que en 29 de Maráo dé 1864 D: Alfonso 
López de Soler acudió al Gobernador de la expresa
da provincia manifestando que deseaba adquirir una 
pertenencia minera cóh él tí tillo dé Segunda C ari
dad  en el término del Garbamal, de mineral plomizo, 
descubierto en un pozo de la sociedad B runita ) con
cesionaria de 1.a mina del rtíismo nombre, añadiendo 
que la concesión era nula , porque el peticionario no 
obtuvo en tiempo la posesión conforme á la legisla
ción de 1849, y así se resolvió en Real orden , que se 
hallaba sometida á la decisión del Consejo de Estado: 

Qué ailtl cuando existía otra solicitud dé registro 
con el propio nombre de B ru n ita , á instancia de Don 
Joaquin Moreno Marin, se fundaba en la falta de la
bores, y como era evidente que estas no podían em 
pezar hasta después de la toma de posesión^ acto que 
no habia tenido lügar, aparecía indudable qué sem e
jante pretensión era nula, y pidió que se declarase la 
caducidad de la B ru n ita , la nulidad del registro de 
Moreno Marin y que se expidiera á su favor y en su 
dia el correspondiente título de propiedad. Él Gober
nador decretó que quedase en suspenso el registro 
de la mina Segunda Caridad hasta que se resolviese 
en definitiva el pleito que se hallaba pendiente; sin 
embargo, López Soler presentó el plano y  el G ober- 
nadorj en 18 de Agosto del mencionado año de 1864, 
declaró nulo el registro de Soler en atención á que 
se encontraba dentro de la B ru n ita , y  á que el expe
diente de esta mina seguía su curso, en virtud de la 
Real órden de 18 de Junio del mismo año en que se 
dispuso que continuara por todos sus trám ites, no 
obstante los defectos que se le denunciaban. D. A l
fonso López de Soler apeló de esta resolución , reca
yendo en virtud de los antecedentes referidos la Real 
órden de 19 de Agosto de 1865, contra la cual se ha 
propuesto la dem anda:

Vista la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 y el 
reglamento de 25 de Febrero de 1863:

Considerando que si cabe recurso contencioso-ad
ministrativo contra las Reales órdenes en materia de 
minería es en los únicos casos en que expresam ente 
se halla determinado por la ley y reglamento:

Considerando que la demanda propuesta á nom
bre de D. Alfonso López Soler contra la Real órden 
de 19 de Agosto de 1865, en que se declaró nulo su 
registro, no se encuentra entre los taxativamente se
ñalados en las citadas disposiciones,

La Sección opina que no es admisible la deman
da.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto d ictám en , se lo participo 
á V. I. de su Real órden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1866.

VEGA DE ARHXXJO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS PO R ESTE M -
NISTERIO EN EL V E S DE AB R IL ÚLTIMO, RELATIVAS AL
PERSONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Yerro-carriles.

46 Nombrando Celador á D. José de Toro y Cas
tilla,

20. Idem Vigilante á D. Vicente Doce.
26. Idem id. á D. Rafaél Alós.
Id. Idem id. á D. Antonio Ruiz Puga.
Id. Idem id. á D. Hermenegildo Mirelis.

Portazgos.
9. Nombrando mozo de barrera del de A lcorcon á 

D. Gregorio del Prado.
43. Idem mozo de barrera interventor del de Teruel 

á D. Francisco Fernandez.
44. Idem mozo de barrera  in terventor del de la Ja -  

quesa á D. Francisco Millan.
Id. Idem mozo de barrera in terventor del de Caste

llanos de Moriscos á D. Manuel Fernandez.
Id. Idem mozo de barrera interventor del de Castell- 

follñ á D. Juan José Lorca.
Id. Idem mozo de barrera in terventor del de Carrion 

á D. Damian Abad.
Id. Idem mozo de barrera  in terventor del de Las Ca

bezas á D. Ambrosio González.
Id. Idem A dministrador del de Monreal á D. A lejan

dro Nuñez.
47. Idem Interventor del de Móstoles á D. José Ma

ría  Fernandez.
24. Idem mozo de barrera  in terventor del de Mellid 

á D. Antonio López García.
Comercio.

48. Nombrando corredores de Alberique á D. F ran 
cisco Ortiz y López y D. Blas Vicent y Belda.

Segunda enseñanza.
5. Nombrando Catedrático de Matemáticas del Ins

titu to  de Ciudad-Real á D. Modesto Soler, A yudante por 
oposición de la Escuela industrial de Sevilla.

40. Idem en virtud de oposición Catedrático de 
Química aplicada á las artes del.Instituto de Tarragona 
á D. Dionisio Roca y Subirana; y¡de Física y Química de 
los Institu tos de G erona, Figueras y T o rto saáD . José 
Casanovas, D. Fernando Roig y D. Pedro Nonell.

23. Idem en virtud de oposición Catedrático de F ran 
cés del Instituto de Lugo á D. Federico de la Peña é 
Ibañez.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O.
28 Abril. Concediendo el sueldo anual de 800 escu

dos y la graduación de Teniente de fragata á D. José 
Am aral y Castro.

Id. id. Nombrando Asesor del distrito del Puerto de 
Santa María al Licenciado D. Francisco Teran y Ruiz.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo piloto de la Armada D. P edro  Antonio 
López y Merigos.

Id. id. Nombrando Mayor general del departamento 
m arítim o de Cartagena al Brigadier de la Arm ada Don 
Pedro del Castillo y de Udias.

Id. id. Idem segundo A yudante del Cuerpo de Sani
dad m ilitar de la Armada al alumno pensionado Don 
Amalio Lorenz y Seco.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Briga
dier de la Armada D. Pedro Talens de la. Riva.

Id. id. Confiriendo la cruz de la Marina de Diadema 
Real por su gran arrojo y serenidad en la noche del 6 de 
Octubre del año pasado á meter la gavia bajo un tiem 
po á los Guardias marinas de segunda clase de la urca 
Niña  D. Carlos Rapallo y A rructa y D. Ramiro López 
Mendoza y Gutiérrez de Castro, y hace extensiva esta 
merced al de la misma clase D. Luis Bailo y Hernández 
Pinzón , de la dotación de la urca Santa María, por su 
buena conducta y asiduidad á todos los trabajos m ari
neros.

Id. id. Concediendo la graduación de Teniente de 
fragata al Alférez de navio graduado D; Juan Agnct y 
Ejea.

Id. id. Idem id. la de Teniente de navio al Teniente 
de fragata graduado D. Blas Montalvo y Azna.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor San Fran
cisco de Borja al Teniente de navio D. Daniel Bas y 
Rubio*

Id. id. Concediendo dos meses de íícencía al Teniente 
de fragata graduado D. Agustín Escolano y Antelo.

30 id. Idem id. id. al Alférez de navio I). Víctor Ma
rina y Morelkb

Id. id. Ascendiendo á Guardias m arinas de prim era 
clase á los de segunda D. Eulogio Merclian y Rizo, Don 
Luis Bayo y Hernández Pinzón y D. Elias Moscoso y 
Mftsset.

Id» id* Concediendo dos meses de licencia al Tenien
te de navio D* Pascual Cervera y Topete*

Id. id. Disponiendo regrese al departam ento de Car
tagena el Capitán de infantería de Marina D. Mariano 
Fernandez Alarcon y García, siendo reemplazado en la 
segunda Comandancia de la provincia de San Juan de 
los Remedios por el de igual clase D. Juan B utlcr y 
Hurtadoi

Id. id. Nombrando Facultativo del cuarto batallón de 
infantería de Marina al Médico m ayor del cuerpo d e s a 
nidad m ilitar de la Arm ada D. Eduardo Bartorelo y 
Qúintán Ü.

Id. id. Idem Comandante del tercio naval de Valen
cia ai Brigadier de la A rm ada D. Joaquín Zuazo y 
Mondragoñ;

4.° Mayo. Concediendo cuatro meses de licencia al 
Subteniente de infantería de Marina D. E nrique Siclu- 
na  y Fernandez: , .

Id. id. ídem  seis id. al Teniente de dichó cuerpo Don 
Angel González y Nandin.

2 id. Idem cuatro id. al-Capitán de fragata D. Dec- 
gracias Sagastizabal y González.

3 id. Idem á su solicitud la separación del servicio al 
prim er Practicante del cuerpo de Sanidad m ilitar de la 
A rm ada D. Juan  Bonilla y Sánchez.

Id. id; Nombrando Contador del Colegio naval mili
ta r al Oficial prim ero del Cuerpo adm inistrativo de la 
A rm ada D. José Cousillas y Marasi.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al Oficial de igual graduación D. Emilio Co- 
lombo y Viale*

GUARDA-COSTAS
La escampavía Gaditana aprehendió el 24 de Abril 

próximo pasado una barquilla con 24 bultos de tabaco, 
y la denom inada Insistente  otra barquilla y un bote con 
49 bultos también de tabaco en las aguas de Algeciras.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 49 de Abril de 4866, 
en el pleito pendiente ante NoS £or recürso de; casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Orgiva 
y &n la Sala segunda de la Real A udiencia de Granada 
por Doña María de los Dolores Gírela cón D. Francisco 
Javier Arroyo sobre tercería de mejor derecho :

Resultando que por el Secretario de Gobierno de la 
Real A udiencia de Granada se certificó en 25 de No
viembre de 4864, con referencia al testimonio del índi
ce de instrum entos públicos Otorgados ante el Escriba
no de núm ero de aquella ciudad D. Nicolás del Castillo 
en el año de 4835, que al folio 45, sin expresar dia ni 
m es , se hallaba el asiento que 'decia asi: «Doña María 
de los Dolores G ire la , su dote contra D. Antonio Mar
tinez , su esposo»

Resultando que con presentación de esta certifica
ción solicitó Doña Dolores G ire la , en atención á que én 
el incendio de la Alcaicería en 4843 habían sido destru i
dos los protocolos del Escribano Castillo, que para fijar 
la cuantía de su dote se le adm itiera información de tes
tigos, que adm itida con audiencia del Prom otor fis
cal, declaró un testigo que dijo haberlo sido del otorga* 
miento de la e sc r itu ra , que la dote ascendia á 44 ó 
42.000 r s . , estando presentes los bienes, ropas y alhajas 
en que consistian; y otros d o s , que aunque se encontra
ron en el o to rgam iento , fué por casualidad, y no re
cordaban su im porte :

R esultando que áprobada esta información en auto 
de 25 de Enero de 4862, con presentación de un íestU 
m o n io d e e lla , entabló demanda en 3 de Febrero de 
4864 Doña Dolores G irela , para que Con el im porte de 
los bienes embargados á la testam entaria de su difunto 
esposo D. Antonio Martinez por v irtud  de la ejecución 
que contra sus herederos habia deducido D. Javier A r
royo para pago de 3.640 rs. que habia dado en préstam o 
al Martinez con hipoteca de una casa, se la pagase con 
preferencia á Arroyo y á cualquiera otro acreedor , la 
cantidad de 41.000 rs. á que con la citada información 
se habia probado ascendían las aportaciones dótales de 
la dem andante, y por las cuales tenia hipoteca legalso- 
bre los bienes del marido y derecho preferente para su 
cpbro en concurrencia de otro acreedor que., como el 
ejecutante , tuviera hipoteca posterior:

Resultando que el demandado im pugnó la demanda 
porque el asiento del índice del Escribano Castillo solo 
revelaba una dote cónfesada que no perjudicaba al de
m andado, por haberse confeccionado mucho después de 
realizado el m atrimonio y no existir comprobante de la 
cantidad que la constituía , sino antecedentes incom ple
tos que no podían servir de base para su apreciación, 
que la información practicada era insignificante porque 
el único testigo que aseguraba ser del contrato habia 
perdido toda su fuerza por su incertidum bre en la can
tidad, y que por último además de las fincas em barga
das habían quedado á la m uerte del Martinez bienes, cu
yo valor excedía de los 44.000 rs. que se reclam aban y 
de los cuales habia dispuesto la dem andante sin practi
car inventarío de ellos:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia , que con
firmó en 30 de Enero de 4865 la Sala segunda de la Real 
A udiencia de G ranada, absolviendo á Arroyo de la de
m anda , y que la dem andante interpuso recurso de ca
sación , citando como infringidas las leyes 23, tít: 43, P a r
tida 4.a y ,23, tít. 43, Partida 5.a, por cuanto habiendo 
justificado en la m anera posible su aportación al m atri
monio , y que el crédito reclamado era posterior, no ca
bía la m enor duda de que su derecho era preferente: 

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de P al
m a y Vinuesa:

Considerando que el privilegio concedido á la m ujer 
para ser reintegrada de su dote con preferencia á lo s |de- 
más acreedores del marido, solo procede , conforme á lo 
dispuesto en la ley 23, tít. 43 de la P artida 5.a, habiéndose 
constituido aquella ántes de la celebración del m atrim o
nio y constando su entrega en legal form a:

Considerando que n inguna de estas circunstancias 
concurrió en el caso presente, y que aun conviniendo en 
que existiera la escritura á que se refiere la nota infor
mal de que.certifica el Secretario de Gobierno de la Real 
Audiencia de G ranada, resultaría ser de dote confesada 
y otorgada después del matrimonio, sin que por lo tanto 
pudiera perjudicar más que al m arido:

Y considerando, por lo expuesto, que la sentencia no 
ha infringido la m encionada ley , ni podido infringir por
que no existe, la 23, tít. 43 de la P artida  4.a, que tam 
bién se cita en el recurso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lu^ar al de casación interpuesto por Doña Dolores 
Girela, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución , que pagará si viniese á mejor 
fortuna y en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real A udiencia de Granada con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=^ 
Manuel Ortiz de Z úñiga.=Joaquin  de Palm a y V inuesa .=  
Manuel José de P osadillo .=  Gregorio Juez S a rm ien to .^  
José María H erreros de Tejada. = J o sé  María Pardo Mon
tenegro.

Publicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palm a y 
V inuesa, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra , Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 49 de Abril de 4866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 20 de Abril de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación' 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Villafran- 
ca de Panadés y en la Sala tercera de la Real A udien
cia de Barcelona por D. José Raventós con D. F rancis
co Gual sobre pago de m aravedís:

Resultando que en la sesión que el A yuntam iento 
del pueblo de Torrellas de Foix celebró en 30 de Junio 
de 4861, dió cuenta el Alcalde D. José R aventós, que 
por D. Francisco Gual y D. Francisco C ortés, Alcalde y 
Depositario que habían sido en el año anterior, se habían 
presentado las cuentas correspondientes al mismo, de las 
cuales aparecía una existencia de 43.410 rs. 26 céntimos 
que no habían en tregado , y por lo cual schallalKin para
lizadas en la Secretaría del Municipio; y que, habiendo 
hecho comparecer á aquellos, se conform aron en pagar 
cada uno la parte que le correspondiera, firmando en 
prueba de ello el acta con los Concejales, si bien Cortés

consignó que no se consideraba responsable , y que solo 
lo debía ser G ual, ó el mismo A yuntam iento:

Resultando que el Gobernador civil de la provincia 
ordenó al Alcalde de Torrellas, D. José^Raventós, en 30 
de Diciembre de 4864, en vista del testimonio del ante
rior acuerdo, que ingresaran en las arcas municipales 
los 43.410 rs. 26 cén ts ., que en 30 de Junio habia dado 
parte obraban en su poder, como recibidos do D. Fran
cisco Cortés , sin perjuicio de ejercitar la acción perso
nal respecto de su particu lar reintegro de D. Francisco 
G u a l; y que en sesión que en 8 de E nero  de 4862 cele
bró el A yuntam iento para dar cum plim iento á esta dis
posición’, en atención á haber faltado Gual á su prome
sa de entregar la citada sum a cuando se le reclamase, 
pues únicam ente había satisfecho 4.264 rs. y 96 cénts., 
el Alcalde D. José R aventós satisfizo de su peculio el 
resto , acordando rem itir testimonio al Gobernador:

R esultando que en 25 del mismo mes de Enero de 
4862 entabló dem anda D. José R av en tó s , para que se 
condenara á D* Francisco Gual al reintegro de 43.440 rs. 
26 c én ts ., que tenia satisfechos por su cuenta y  ̂cargo, 
con abono de los 4.264 rs. y 96 cents, que aparecían sa
tisfechos; dem anda que im pugnó G ual, porque en las 
cuentas que habia rendido no aparecía otra existencia 
en su poder que la sum a entregada y que no habia pro
metido satisfacer más que ja  m itad de lo que le corres
pondiera, si en la liquidación de sus cuentas resultase 
alcanzado do algiína partida , no conteniendo el acta de 
la «csion de 30 de Junio de 4861 la expresión de lo con
venido, infundiendo sospecha de alteraciones, por lo cual 
no rnerecia c réd ito ;

R esultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que revocó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona en .3 
de Noviembre de 4864, condenando á D. Francisco Gual 
á satisfacer á D. José Raventós la cantidad demandada, 
y que D. Francisco Gual interpuso recurso de casación, 
citando como infringidos los artículos 407 y 409 de la 
ley de 8 de Enero de 4845, y las leyes 28 y 37, tít. 44 de 
la Partida 5.a:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. José María P ar
do M ontenegro:

Considerando que es principio inconcuso de derecho, 
que cuando consta la existencia de una obligación váli
dam ente constituida, debe llevarse á efecto con arreglo 
á lo que prescribe la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la No
vísima Recopilación:

Considerando que en las cuentas que como Alcalde 
rindió el demandado resultó contra él un alcance, que 
se comprometió á satisfacer cuando el Gobernador civil 
dé la provincia ú Otra Autoridad superior lo reclamase:

Considerando qtíe con efecto el Gobernador, apro
badas las cuentas, previno al dem andante, como Alcal
de sucesor del demandado, que dentro de un térm ino 
perentorio pusiese el referido alcance c u ja s  arcas de la 
M unicipalidad} como así lo verificó, sin perjuicio de 
ejercitar la acción personal respecto de su particular 
reintegro contra el demandado, que debe hacer efectivo 
segunda obligación que él mismo había con tra ído : ^

°Considerando que la Sala sentenciadora no estimó 
suficiente la prueba dada por este, sin que contra su 
apreciación haya opuesto ley ni doctrina alguna leg a l:

Y considerando que los artículos 107 y 409 dp ja  ley 
de 8 de Enero de 4849, que se refieren á la rendición de 
cuentas por el Alcalde al A yuntam iento , y entrega de 
su im porte ,y  las leyes 28 y 37, tít. 44, P artida  5.a, rela
tivas á que el qué paga lo que no (Jebe ó á quien no de
be sea completam ente re in teg rado ; ni favorecen al re
currente, ni son aplicables ai caso en cuestión , en que 
no se litiga con la A dm inistración , que está ya rein te
grada, sino entre particulares ; y que por lo mismo no 
se lían infringido por la Sala juzgadora ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Don 
Francisco Gual, á quien condenamos en las costas ; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de B arcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará^en 
la G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, Jo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.= Juan  M artin Garramolino.== 
Joaquin de Palm a y V inuesa.=Tom ás H u et.= E useb io  
Morales P uideban.= M anuel José de P osad illo .= G rego- 
río Juez S arm iento .= José María Pardo M ontenegro.

Publicacion .= L eiday  publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sección 
segunda* el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de Abril de 4866.=Gregorio Camilo G arcía.

E n la villa y corte de M adrid, á 21 de Abril de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso dejeasacion, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de V endrell 
y en la Sala prim era de la Real A udiencia de Barcelo
na por D. Pedro Vidal y Guasch con Matías Sanrom a 
sobre entrega de unos bienes ^

R esultando que M ariana Vidal, m ujer de Cosme V i
dal, otorgó testam ento en 2 de Mayo de 4809, en el que 
dejó á su hija María 50 libras por via de dote, é in stitu 
yó por heredero universal á su hijo R am ón y á los h i
jos é hijas de legítimo m atrim onio procreados el uno 
después del otro, precediendo los varones á las hem 
bras, y guardando órden de p rim ogen ítu ra , in s tituyen 
do herederas si su referido hijo íquriese sin descenden
cia á las hijas de la otorgante, no todas ju n ta s , sino la 
u n a  después de la o tra , guardando el órden de prim o- 
g e n itu ra , y á sus hijos é hijas si los tuviesen con los 
mismos pactos que quedaban dichos respecto de su 
hijo:

Resultando que Cosme Vidal otorgó á su vez testa
m ento en 44 de Julio de 4829 dejando á su hija María 
Vidal 25 libras barcelonesas, é instituyendo heredero 
universal á su hijo Ramón, y de él á sus hijos, no á to
dos ju n to s, sino al uno después del o tro , guardando 
órden de p rim ogen ítu ra , prefiriendo los hom bres á Jas 
m u je res , sustituyéndole para el caso de que m uriese 
sin hijos é hijas á José Vidal, su otro hijo, y de él á sus 
hijos é hijas como se habia dicho del primero; y si tam 
bién muriese sin sucesión á su hija María , y de ella á 
los suyos:

R esultando que fallecido Cosme Vidal en 7 de. Julio 
de 4835, su hija María Vidal y su m arido Juan  Guash 
entablaron dem anda en 27 de Junio de 4844 contra su 
kerm ano Ram ón Vidal en reclamación de lo que la 
correspondiera por el suplemento de legítima que al
canzaba en los bienes de sus padres; y que condenado 
Ram ón Vidal por ejecutoria de 44 de Enero de 4842 á 
satisfacer á la dem andante en tal concepto 780 libras 
44 sueldos 7 dineros con los réditos al 3 por 400 desde 
la fecha del fallecimiento del p a d re , se vendieron para 
hacer efectiva dicha sum a en pública subasta diferentes 
fincas de la propiedad de R am ón V id a l, que fueron re
m atadas por Matías Sanrom á como m ejor postor por la 
cantidad de 2.350 lib ra s :

R esultando que fallecido R am ón Vidal en 25 de Di
ciembre de 4851, su hijo y heredero Pedro Vidal y 
Guasch entabló dem anda en 5 de Agosto de 4863, en la 
que exponiendo que los testam entos de sus abuelos con
tenían un verdadero fideicomiso familiar, con arreglo al 
cual el prim er heredero instituido D. Ram ón habia de
bido traspasar la herencia á su hijo m ayor , y por h a 
ber este prem uerto á su padre al dem andante como hi
jo segundo: que por tanto los bienes que form aban par
te de la herencia de aquellos no habian podido pasar 
legítim am ente á Matías Sanrom á, que los poseía, puesto 
que el inm ediato sucesor no tenia derecho á trasm itir
los á un  te rce ro ; y que en la hipótesis de haberlo veri
ficado , estando gravado de restituc ión , no tendría va
lor ni efecto, ninguno de los actos practicados con este 
fin , suplicó que se le declarase heredero de Cosme y 
Mariana V id a l, y que en su consecuencia condenase á 
Matías Sanrom á á dim itir los bienes que poseía proce
dentes de la herencia de aquellos, con todos los frutos 
percibidos y podidos percibir, y las costas:

R esultando que Matías Sanrom á im pugnó la deman
da sosteniendo que Cosme y M ariana Vidal habian esta
blecido únicam ente una sustitución vulgar para cum
plir la condición casual en el caso de no aceptarse la he
rencia , por lo cual Ram ón Vidal, habiendo sido herede
ro de sus padres y dejado hijos á su fallecim iento, ha
bia sido heredero lib re ; pero que aun en el supuesto de 
que se hubiera establecido una  sustitución fideicomisa
ria , no tendría valor legal contra terceras personas por 
no haberse registrado en hipotecas; y aun en el caso de 
haberlo sido, no podría tampoco el demandante reivindi
car los bienes, porque habian sido vendidos para satisfa
cer deudas legítimas de Cosme Vidal, y solo podrían por 
tanto considerarse bienes sujetos á restitución los que 
re s ta b a n : -

R esultando que absuelto D. Matías Sanrom á d e ja  
dem anda por sentencia del Juez de prim era instancia, 
que confirmó con las costas la Sala prim era de JaMheal 
Audiencia de Barcelona en 31 de Enero de 1865, in ter
puso Pedro Vidal recurso de casación, en el que, expo
niendo que según los jurisconsultos catalanes, los hijos 
puestos en condición se entendían llamados á la heren
cia del testador, lo cual se reconocía por una infinidad 
de conjeturas que probaban aquel llam am iento, dos de 
las cuales se habian admitido por la Audiencia del P r in 
cipado , la una cuando el testador sustituía á los hijos 
del prim er institu ido, y la otra cuando se hallaban lla
mados los hijos de los sustitutos más remotos; conjetu
ras que, según dichos autores, formaban jurisprudencia ,



o  c u a l  v ien e en corrob ora ción  de la institución  fideico
m isaria  fam iliar que el recu rren te  liabia  sosten id o , aun 
en e l caso de recon ocer que la cláusu la  hereditaria  del 
testam ento de Cosm e Vidal o freciese  a lgun a  d u d a , d ijo 
qu e la sentencia venia con tra  la d octrin a  legal adm itida 
p o r  la ju rispruden cia  del P rin cip ad o :

V istos, siendo P on e n te  el M inistro D. G regorio  Juez 
Sarm ien to:

 ̂ C onsiderando que aun en el su pu esto de que la d oc 
trina que , vaga é indeterm inadam ente se lia con s ig n a 
do con m in frin g id a  al in terpon er este recu rso , hubiera  
si cío adm itida  c o p o  ju rispru d en cia  p or los T ribunales de 
v a n ill in a , lo seria han solo para los fideicom isos perp e
tuos y con  p roh ib ic ión  d e a n a je n a r , y  n u n ca  para los 
tem p ora les , cuales son  los de que se trata:

C onsiderando que es incuestion able  p erten ecen  á es
ta ultim a clase los que los cón y u g es  Cosm e y M ariana 
\ id al estab lecieron  en sus resp ectivos testam en tos, tan 
to por h aberlos lim itado expresam en te á los h ijos  de sus

j°,s ’ 9 ? ea sus n ietos , c o m o  p or n o haberlos im pu esto 
p roh ib ic ión  a lgu n a  de ena jen ar los bienes en que c o n 
sistían , 111 o b t e n id o ja  prev ia  R eal licen cia  que en caso 
de perpetu idad  h u bieran  necesitado para su validez, c o n - 
fornm  a lo  d ispu esto en la ley  12 , tit. 17, libro  10 de la 
N ov ísim a R e c o p ila c ió n :

Y  con sid era n d o , por lo expu esto , que la Sala prim era 
d é la  R eal A u d ie n c ia  de B arce lon a  , al absolver de la 
dem anda á D. M atías S a n rom á , no ha in frin g id o  la d oc 
trin a  legal citada en el r e c u r s o ;

F allam os que debem os declarar y  declaram os nn h a 
ber lugar al de casación  interpuesto p or B. P ed ro  V ida l, 
á qu ien  con d en am os á la pérdida de la cantidad por que 
prestó cau ción  , que pagará si v iniese á m ejor  fortuna, y 
en las costa s ; devo lv ién dose  los autos á la Real A u d ie n 
cia de B arcelona  con la certificación  corresp on d ien te .

A sí p or esta nuestra sen ten cia , que se p u b licará  en 
la G a c e t a  y se insertará en la Coleccionlegislativa , pasán
dose al e fecto  las copias n ecesa ria s , lo  p ron u n cia m os, 
m andam os y firm am os. =  Juan M artin C arram olino.=^ 
M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m á s  IT uot— E useb io  M o
rales P u id eb a n .= M a n u e l José de P osad illo . =-■= G regorio  
Juez S arm ien to. =  José M aría H erreros de Tejada.

P u b lic a c ió n .= L c id a  y  publicada fué la an terior sen 
tencia  p or el E xcm o. é lim o . Sr. D. Juan M artin Garra- 
m o lin o , P residente de la Sala p rim era , S ecc ión  seg u n 
da , del T ribuna l S up rem o de Ju stic ia , estándose ce le 
bran do au dien cia  publica  en la m ism a S a la , el dia de 
h o y ,  de que certifico  com o  E scrib an o  de Cám ara.

M adrid 21 de A bril de 1866.— G regorio  C am ilo García.

ministerio de gracia y justicia.
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sesión. que disfruta. Registro de la Propiedad.

lim o . Sr. I). L u is M a
ría de la T o r r e ..........|

D irector general del R e 
gistro  de la P rop ied ad  

i desde 18 de A g osto  de j 
■ 18 65 ......................................'

f 5.000 escudos 1

í N om brado  en 29 de J u -, 
i lio  de 1865 D irector 
] general del R eg is tro ! 
í con  arreg lo al art. 24 7 ' 
1 del R eg lam en to  para la j

» r

Sr. D. F idel G a r c ía 1 
L o m a s ..........................

Sr. D. F elipe P icó n  y i 
G a rc ía .......................... !

Sr. D. Joaquín  M a r ía 1 
L ópez  é Ib a ñ e z ..........

Sr. D. L eón  G a lin d o 1 
y  de V e r a ...................!

( Su bd irector , Jefe de S ec
ción  desde 13 de A b r il] 

( de 18 6 3 ...............................1

¡O fic ia l prim ero  Jefe d e . 
S ección  desde 13 de 

; M arzo de 1 8 63 .................1

í Oficial seg u n d o  Jefe de .
S ección  desde 5 de 

¡ E n ero  de 1 8 6 6 . ............

¡ O ficial tercero  Jefe de ' 
S ección  desde 5 de . E n ero  de 1 8 66 ...........

■ 1 
4,000 escu d os ¡

1

■ 3.500 escu d os < 

13.200 escudos < 

13.000 escu d os <

[ e je cu ción  de la ley  h i-l
\ p o te c a r ia .......................... ¡
( N om brado  en 26 de J u - 
i n io de 1861 Oficial s e - 
/ g u n d o  Jefe de S ección  
\ com o  com p ren d id o  en | 
1 la segun da categoría
t del art. 2 5 0 ...................... ■
^N om brado en 26 de Ju-> 
i n io de 1865 Oficial t e r - , 
) cero  Jefe de S e cc ió n ! 
j com o  com p ren d ido  en i 
* la tercera categoría  del
 ̂ artícu lo  2 5 0 ......................-
t N om brad o  en 13 de 
1 M arzo de 1863 Oficial 
) tercero, Jefe de S ección  1 
\ com o  com p ren d ido  ern 
f la cuarta categoría  del
 ̂ artícu lo  2 5 0 ................

! N om brado  en 19 de D i- 
i c iem bre de 1861 A u - 1  
1 x iliar  prim ero  en v i r - '  
| tud de la op osición  p re -i 
‘ ven id a  p or  el artícu lo !

i . i
1 ;

\ Ha disfrutado m ás de dos 
* años el sueldo de 4.000 
) escudos ’ com o  G o b e r - 
i n ador c iv il de varias 
) provin cias.

) ”

) w

Sr. D. R ó m u lo  M ora - ¡ 
gas y D ros de B u is-Sfifc...................... . . *

] A u x ilia r  p rim ero desde j 
1 6 de E n ero  de 1 8 6 6 . . .  i■ 2.400 e scu d os <

/vO i t i • • . • t • • » • • • • • • <
' N om brado en 19 de D i-  
\ ciem bre de 1861 A u x i - i  
v liar segu n do en v irtud »

D. F elipe  Mas y M on - l A u x ilia r  p r im e ro ' de la ¡ '
Zq j clase de segun dos d es- ¡ 2.000 escudos ( 

l de 6 de E n ero  de 1866. ) j

D. Joaquín  M oseoso Y (A u x ilia r  seg u n d o  de la )  ___  1
R o z a s ....................  clase de segu n dos d e s - 2.000 escudos <

........................... ( de 6 de E n ero  de 1866. ) j

D. M iguel R a m írez  l A « x i^al’ p rim ero  de l a ) 1 
M o ra n te s ... . \ ciase de terceros desde 1 .6 0 0 e s c u d o s < 

..................... ( 6 de E n ero  de 1 8 66_____ ) ¿

D. G u m ersin d o  A zcá - j A Vxiliar  f i a n d o  de la )  1
rate y M enen dez clas& terceros desde 1.600 escu d os < 

* * í 6 de E n ero  de 1866___ ) <

D. E n riqu e  Sardana y  S A u x ilia r  p rim ero  de l a )
TíOnp7 ° lase de cuartos desde 1.200 escudos < 

1 ............................ ( 6 de E n ero  de { 8 6 6 . . . . )  |

D. Juan A n to n io  G a r - ( A u x ilia r  seg u n d o  de la  j 1 
cía  L ab ia n o  J c âse de cuartos desde ! 1.200 escu d os ■ 

* ( 6 de E n ero  de 1866___ )

 ̂ M adrid 30 de A b r il de 1866.==Calderon y  Collantes.

f de la op osición  p r e v e - ' 
 ̂ n ida p or  el art. 252 
'N o m b ra d o  en 19 de D i - 1 
I c iem bre de 1861 A u x i -  j 

liar tercero  p rim ero en 
¡ v irtud  de la op osición  | 

preven ida en el art. 252. > 
f N om brado en 19* de D i-  ̂
i c iem bre de 1861 A u x i - /  

liar tercero  segu n do  en J 
1 v irtud  de la op osición  l 
> preven ida  en el art. 252 ’ 
' N om brad o  en 19 de D i-   ̂
j c iem bre de 1861 A u x i-1  

liar cuarto prim ero en 
| v irtu d  d e 'la  o p os ic ión !

p reven ida  en el art. 252. - 
fN om b ra d o  en 19 de D i- ' 
i ciem bre A u x ilia r  cu ar - 1  

to segu n do  en virtud  de 
f la op osición  preven ida !
 ̂ en el art. 2 5 2 ...................■
t N om brado  en 24 de M ayo ■ 
i de 1862 A u x ilia r  cuarto ¡ 
¡¡[segu n d o  en v irtu d  de la] 
| op osición  preven ida p or 1
i el art. 2 5 2 .........................<
t N om brad o  en 24 de M ayo 
\ de 1862 A u x ilia r  cuarto 
¡ tercero  en v irtud  de la 
/ op osición  preven ida  en 
\ el art. 252..........................

»

»

»

»

»

»

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

L as p erson as que se expresan  á con tin u a ción  se ser
v irán  presentarse p or  sí ó p or m edio  de apoderado en 
este M inisterio á recog er  d ocu m en tos  que les con ciern e . 

D. D om in g o  A lvarez  y  F rias.
D. L u is  P rim o  de R ivera , 

é D. Matías Casaus.

Dirección general de Instrucción pública.
N egociado de segunda en señanza .

H abiéndose pad ecid o a lgu n a  eq u iv oca c ión  de cop ia  
on  el sigu ien te  an u n cio  inserto en" la G a c e t a  del 5 del 
co rr ie n te , se reprod u ce  para su rectificación .

Está vacan te  en el C oleg io  de San B a rto lom é y  
S a n tia g o , agregad o al In stitu to  de segu n da  enseñanza 
de G ran ad a , la plaza de P ro fe so r  de d ib u jo , dotada con  
el su eldo anual de 600 e s c u d o s , la cual ha de p roveerse  
p or  op os ición  , com o  prescribe  el a r t .-208 de la  ley  de 9 
de S etiem bre de 1867. L o s  e jerc ic ios  se verificarán  en la 
U n iversid ad  de G ranada en la form a p reven ida  en el 
tít. 2.° clel reg la m en to  de 1.° de M ayo de 1861.

P ara  ser adm itido á la op os ición  se n ecesita :
1.° S er español.
2.° T en er 21 añ os de edad.
3.° H aber observad o  una con d u cta  m ora l irrep ren 

sible.
L os  aspirantes presentarán  en esta D irecc ión  gen e 

ral sus solic itu des docu m en ta da s en el térm ino im p r o -  
rogab le  de dos m eses, á con tar desde la p u b licac ión  de 
este an u n cio  en la  G a c e t a .

P rog ra m a  de ejercicios.
1.° C ontestar á 12 p regu ntas relativas á la G eom e

tría , sacadas á la suerte.
2.° D ibu jar en p roy ecc ión  vertica l y h orizonta l arre

g lado á escala un fragm en to  de u n a  m áqu in a  tom ad o á 
la  suerte entre fres m odelos e leg idos p or  e l  T ribuna l en 
dos dias á cuatro horas cada un o.

3. °  H a cer en cu atro  horas la com p osic ión  de un ca
pitel del estilo de arqu itectu ra , sacada á la suerte entre 
los  que designe el T ribuna l y  desarrollar después esta 
m ism a com p osic ión  do c laro  y  oscu ro  en otros tres 
dias á cu atro  h oras cada u n o  en papel b la n co  ó de c o 
lo r  de 61 cen tím etros por 4-8.

4.° C opiar una figura de otra  d ibu jada en seis dias.
6.° E n  el m ism o tiem po y  d istribu ido en la m ism a

form a  cop ia r un a d orn o  del yeso .
M adrid 27 de A bril de 4 8 6 6 .= E 1  D irector gen era l 

in terin o  , M anuel R u iz  H igu ero.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.-- 
COSTA SO. DE ESCOCIA.

' R ía  de C ly d e — V aliza  de ¡a p iedra  P aterson ,
L a valiza recien tem ente levantada en la p iedra P a 

terson  , com o  á una m illa  al E . de la isla S a n d a , en el 
' abra  de la ria de C lyde , ha d esaparecido en el tem poral 

del 28 y  29 de D iciem bre de 1866. P o r  tanto la b oy a  
que ántes señalaba d ich a  piedra con tin u a rá  h a cien d o  lo  
m ism o en adelante m iéntras no se avise otra cosa.

NUEVA ESCOCIA.

Trom pas de n id r ia , en  las islas Sam bro y  C raiiberry , 
Se ha recib id o  n otic ia  en el A lm iran ta zgo  in g lés que 

se ha p uesto  una trom p a de nieb la  en S a m b ro , isla cer
cana á la boca  del pu erto  de H al i fa x , y  otra en la isla 
O ra n b crry , inm ediata  á la entrada de la ria de Canso.

Cada toque ,de d ichas trom pas durará c in co  segu n 
dos , con  un  in terva lo  de 20 segu n dos entre u n o  y  p iro, 
y  en tiem po ca lm oso p odrá  oirse á d istancia de 6 a 10 
m illas.

MAR BÁLTICO.

V aliza  de la isla  V ano-K alshcir.
E l D epartam en to h id rográ fico  del M inisterio de M a

rina de R u sia  avisa á los navegantes que en el A r ch i
p ié lago de A b o ,  entre H a n g ó -u d d  y  U to , se ha co lo ca 
do en la isla V a n o -K a ls lc á r , en 69° 46' 15" latitud N., 
y  28° 18; 16" lon g itu d  E ., una valiza de m adera de o ch o  
caras, cu y a  parte in ferior  (40m,45) es prism ática, y  la su 
p erior  (9m,45) p iram idal. Se ha lla  á 19m,90 de e levación  
sobre el te rre n o , y  á 26 rn,6 sobre el n iv e l del m a r , y  
está cru zada á 2 m,9 m ás abajo de la cúspide p or  un a 
v e rg a , en cada un o de cu y os  p enóles h a y  un a  barrica.

SENO MEJICANO.

F aro de la boca del r io  de Tampico.
E n  la punta  septentriona l de la boca  del rio de T am pi

co  se ha en cen d id o  una luz fija y  b la n c a , que en t ie m - 
. p o  despejado puede avistarse á d istancia de 16 m illas, y  

que está situada en 22° 16' 45" latitud N., y  91° 34' 44" 
lon g itu d  O.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

B oca  del r io  de la P ia la .— V oladura  del casco del 
B om bay..

E l C ontraalm irante , general en Jefe de la escuadra 
fran cesa  del B rasil y R io  de la P la ta , con  fecha  de 15 
de N ov iem b re  de 1865, ha dado parte al M inistro de Ma
rina  de su na ción  que Mr. P h ilip s , C om andante del 
S trom b oli, bu qu e  de S. M. B., ha h ech o  vo lar el casco 
del n avio  B o m b a y ; que el ba jo  que form aba ha desapa
recid o  p or  lo tanto , y  que en el lugar que ocupaba  se 
cogen  ah ora  de 10m ,6 á 42m ,8 de agua (38 á 46 piés). L os  
b u zos , que han  reg istrado el fo n d o , d icen  que fuera de 
las piezas de la m á q u in a , no se encu entra  reliquia de 
d ich o  b a rco ; pero no obstante, se ha avalizado el sitio 
con  una b o y a , au nqu e es probable  que n o  dure m u ch o  
tiem po.

F aro flotante del B anco Inglés.
S egú n  n otic ia  recib ida  en el A lm iran ta zgo  inglés, el 

faro flotante del B an co  I n g lé s , en la entrada del Rio^de 
la P la ta , ha sido co loca d o  nu evam ente en su prim itiva  
situación  p or fu era  de la cabeza septentrional de d ich o  
b a n c o , y  se ha lla  al S. 53° 30' E. del faro del cerro  de 
M on tev id eo , y  al S. 10° 30' E . del faro de la isla de 
F lores .

L as dem oras son verdaderas. V ariación  9 o 30 ’ N E . 
en 1865.

MEDITERRÁNEO.
Costa de M orca.— P resu n to  escollo sobre el cabo 

M atapan.
S egú n  com u n ica ción  del V icea lm iran te  S ir R ob erto  

S m a r t , C om en dador de la Orden del B añ o y  C om an
dante general de la escuadra ing lesa  del  ̂M editerráneo, 
Mr. G corgc  Y c o m a n , Capitán del Vigilia  , brick -ba rca  
in g lé s , le dió parte de que en la tarde del 19 de Julio de 
1865 habia tocado en un ba jo do 13 piés de agua, situado 
en 36° 3' 30" latitud N., y  28° 45' 16" lon gitu d  E . , al S. 
3.° 23' E . del cabo M atap an , y  al S. 86° 37r O. del islote 
O v o , que está al S. de C érigo.

L os  p orm en ores del parto no dem uestran de un m o
do term inante que sea en efecto  un b a jo ; pues con v ie 
nen  lo m ism o al caso en que el barco hubiese rascado 
a lgún  cu erpo  su m erg id o , ó hubiese sentido el sacu di
m iento de un terrem oto , ocu rren cia  nada extraord in a
ria en aquellas aguas. N o se cog ió  fo n d o ; y  aunque se 
notaron  m anchas en el a g u a , fu eron  p oco  m arcadas y 
m u y  pasajeras. N o obstante , se aconseja  á los n avegan 
tes que vayan  con  m u ch o  o jo ,  y no dejen de dar eon tí- | 
nuas escandalladas cu an do atraviesen d ich o  paraje.

Las dem oras son verdaderas.— V ariación  9* 0' NO. 
en 1866. *

MAR ADRIÁTICO.

B ajos en  la  costa de Balm acia.
S egú n  eí a n u n cio  que la A utoridad  m arítim a de 

Trieste pu blicó  en 14 de N oviem bre de 1865, la carta
del m ar A driático trae equ ivocadam ente un bajo á flor
de agua, com o  á dos m illas al O. del escollo Pah.zzoli, 
entre este y  la punta C roce de la isla Cherso. L a verda
dera situación del bajo es una m illa más al N. de la se
ñalada por la carta , y desde él se tom an las m arca cio 
nes siguientes:

L a punta C olerat........................................  al N. 5° 37' O .
» » C ro ce ...........................................  ai N. 31 00 O .
M » S e c c a ...........................................  al N. 53 26 O ;

E l fuerte A s in o , en la cim a del L u s- .
s in p ic c o lo ....................................................  al S. 84 23 O .

Y  el puerto San M artillo .............................al S. 53 26 O .
A l m ism o tiem po se previene á los navegantes que, 

com o  á dos cables al N N E. de d ich o b a jo , se extien den  
hácia el N. 81“ 34' E. unas piedras, que velan  en a lg u 
nos sitios, y  que no están señaladas en la carta ni en el 
p lano.

L as dem oras y m arcacion es son verdaderas.— V aria
ción  13* NO. en N oviem bre de 1865.

MAR BE AZOF.

V aliza  del bajo B olgoi.

Un an u n cio  de 20 de N oviem bre próx im o pasado,
■ p rocedente  del D epartam ento h id rográ fico  de San P e -  

te rsb u rg o , pone en con ocim ien to  de los navegantes que 
la valiza de m adera que deb íah aberse  puesto en el m é
dano de arena de la punta D olgoi no se ha  co loca d o  
p or haber habido im pedim entos para ello. (Véase el A v i
so núm . 87 de 22 de D iciem bre de 1865.)

MAR DE LAS INDIAS.
L uz fija en la cuarta  punta  del estrecho de Sonda.
El A d m in istrador de R entas públicas &c. de la isla de 

Java avisa á los navegantes que la luz de la cuarta 
punta , cerca  de A n jee , en el estrecho de S o n d a , está 
encen dida desde el 20 de A g osto  próx im o pasado.

D icha luz es fija y b la n ca ; se halla á 46 m etros de 
altura sobre el nivel del m ar, no á 14 , com o se an un ció  
an teriorm en te, y  en tiem po despejado se puede avistar
la á 20 m illas cíe d istancia , desde ia cubierta de un bar
co  regular. El aparato de ilum inación  es d ióptrico ó len 
ticu lar y  de segun do úrden. L a torre es enteram ente 
blanca y de p iedra, y  está constru ida  en la inm ediata 
proxim idad  de la antigua.

MAIl DE CIIINA.

Bajo del V a lpara íso , en la costa de Cochinchina.
El bajo en que tocó  el Valparaíso  en 6 de F ebrero  

de 1862, y  que las cartas traen en 10* 20' latitud N., y 
413° 52' 30" longitud  E . , á 33 m illas próx im am ente al 
E . del cabo de S a n tia g o , ha  sido buscado por el cañ o
nero Fusée, en cum plim iento  de las órdenes recibidas del 
G obern ador de la C on ch in ch in a  francesa.

R esu lta  de las d iligencias hech as que el ba jo del 
V alparaíso no  existe en ia situación  que se le habia 
asignado según la relación del Com andante de d ich o b u 
q u e , ni en un rádio de 5 á 10 m illas al rededor del ex 
presado punto. E n  1863 y  1865 el E n trecasteaux  y el 
Echo lo bu scaron  tam bién inútilm ente. P or  lo tanto es 
probable  que la varada ocurrida  en 1862 hubiese sido 
en el ba jo de B r ito , y  que a lgún error de las m arca cio 
nes hech as desde á bordo del Valparaíso  haya h ech o 
creer en la existencia  de un n u evo peligro.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Situación de las islas Antípodas.
Según  se ve en la página 47 del NauUcal M agazine  I

de E n ero de 1866 , el Capita W . PanJtt rem itió a edi
tor de d ich a  p u b licación  el siguiente e x ú ’acto del cua
dern illo  de bitácora del Holm sdale en su travesía de 
M elbourne á Londres.

«24 de A g osto  de 1865.— A las seis de la m añana pa
sam os la isla Penantípoda, que m arcam os al NNO. de la 
a g u ja , com o á 16 m illas de d istan cia , y  cu y a  situacío 
está m uy equ ivocada. P or  dos cron óm etros  arreg lados 
en M elbourne el 12 del corrien te , y  com p robad os p or  
observaciones hechas á la vista de la isla Snares el 21, 
se halló que la longitud  de la su sodicha  isla era 178 55 
E. de G rcenw ioh  (185° 7' 16" E. de San F ern an do). I or  
la altura m eridiana resultó su latitud 49° 45 '( S.

L a isla es fragosa; tiene de 700 á 1.000 piés de altura, 
y de cuatro á c in co  m illas de la rgo , y  en su banda N E . 
se ve una isleta, y frente á su punta occidenta l un  ele
vado y  notable farallón . A  las nueve se perd ió de vista 
la isla desde cubierta; y  habíam os andado para en ton ces 
30 m illas al N. 84* 23' E. ( Este rum bo p a rece  ser de la 
aguja).

M adrid 16 de A bril de 1 8 6 6 .= S a lv a d or  M oreno.

Dirección general de Contribuciones.
Se recu erda  al p úb lico  que el lunes p róx im o 7 del 

corrien te  m e s , á la una de la tarde , en el despacho y  
ba jo la presidencia  del E x cm o . Sr. M inistro de H acien 
d a , tendrá efecto la subasta general para contratar la 
recaudación  de las con trib u cion es territorial é* indus
trial y  sus recargos por el plazo, con  los prem ios y ba jo 
las dem ás con d icion es que se expresan en la instruc
ción  aprobada por S. M. en 5 de A bril ú ltim o y  R eal 
órflen de 2 9 , insertas en las G a c e t a s  de los dias 7 y 8 
del m ism o m es y 4 del corriente. =*= El D irector general, 
Juan G arcía de T orres. — i

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . '

-  E st a d o  d e  la s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  t e r c e r a  s e m a n a  d e  A b r i l  d e  1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

>P or contratos y  fianzas.............................................................................
1 P o r  sustituciones del serv icio  m ilit a r .. ........................... ...............
) P o r  id. del serv icio  m arítim o.................................................................

¿Necesarios............. ( p or |a êrcera p arte del 80 p or 100 de P r o p io s . ...........................
/  P o r  los pertenecientes á en gan ch ad os y  reen g a n ch a d os .........
v S in  interés. .......................................... ........................................................

1 A l con ta d o ................................................................... o ................................
| / De 1 á 4 m eses..................................................

1 A  P!azo an t'g uo- S e  6 á 9 m eses ’. ..........................................
i (D e  9 m eses en a d e lan te ..............................
1 ( D e 4 á 9 - m e s e s .................................................

V o lu n ta rios ........... /  Idem  m o d e rn o ..........] De 9 á 12 m eses ................................................
\ ( De un  año ju s t o ...............................................
1 / De 15 d ia s ....................... .. ............................

I  Con av iso .....................jD e 6 0 d i a s ............................................................
[ v De 90 d ia s ............................................ * ...........
\ P rov ision ales para su bastas....................................................................

Total de depósitos  ................. .................

C uentas corrientes • • •. .................................................................. . . . # . . ......................... ..

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

42.375.787,574 
. 774.244,664 
4.056.899,997 

47.838.760,796 
4.466.674,258 
4.006.546,550

964.686,570
9.000
5.270,058

38.696,254
4.408.474,723
4.268.866,740
9.346.010,068

79.807.982,751
384.695,324
370.441,500
940.444,229

5.646.054,464
320.049,322

66.895,489
)>

86.454,707

2.635,026

409.810
»
)>
»

447.089,960
427.044,450

1.343.946,796

48.829,807
29.400

240.376,448
46.774,986

42.442.683,063
774.244,664

4.056.899,997
47.925.245,503

4.466.674,258
4.009.484,576

4.074.496,570
9.000
5.270,058

38.696,254
4.408.474,723
4.445.956,700
9.473.024,518

81.424,899,547
384.695,324
389.274.307 
939.244,229

5.886.427,582
336.794.308

402.408,820
96.069,098

800
22.978,698

»
60

72.644,800

»

4 7 ”350 
299.367,404 
334.428,398 

4.365.013,446 
6.500

56.474,500
27.602,700

375.972,846
28.334,446

42.340.574,743
678.475,583

4.056.099,997
47.902.236,805

4.466.674,258
4.009.421,576

4.004.854,770
9.000
5.270,058

38.696,254
4.390.824,723
4.446.589,296
9.444.896,420

79.756.886,434
375.495,324
332.799,807
944.608,529

5.510.454,766
308.460,462

437.695.946,836

4.746.095,424

2.458.894,339

455.047,454

439.854.841,475

4.874.442,878

2.802.397,976

470.864,704

437.052.443,199

4.700.278,477

Sum an los depósitos y  cuenta  co rr ie n te . .

C on cep tos  e v e n - j Intereses y  d iv id en d os de efectos d epositad os. ...............................
tu a les .................. ( R em esas entre las cajas á form aliza r...................................................

Total gen era l de m etá lico ...............................

439.442.042,260

• 234.470,553 
54.666,866

2.343.944,793

69.948
39.335,414

441.725.954,053

304.448,553
94.002,280

2.973.262,677

67.792,240
68.474,766

438.752.691,376

236.626,343
25.830,544

439.701.449,679 2.423.225,207 442.124.374,886 3.109.226,683 439.015.448,203

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M E T A L IC O  CON E L  T E SO R O  P U B L IC O .

f Cuenta corrien te  de su p le -(E n  la  Caja C en tra l..............
rn . . . .  ) m entos con  el. m is m o . . . .  (E n  las T esorerías de provincias.
le s o r o  p u b lico .. \ Quen â in teresessa tis fe - E n  la Caja C e n t r a l . . .......................

( ch os  y recib idos del m ism o(E n  las Tesorerías de p rov in cias .

T o t a l ........... - ..........................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses .de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Esaidos. Milésimas.

R E C IB ID O

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á'favor de la Caja en 

fin de ia semana.

Escudos. Milésimas.

31.934.000
405.334.014,294

4.348.434,043

414.000
4.074.348,908

62.997,2.95
58.386,449

32.048.000
406.405.330,202

4.414.431,338
58.386,449

656.000
4.201.808,385

))
58.386,-149

34.392.000
405.203.521,847

4.411.131,338
V

138.643.145,337 4.309.702,352 439.922.847,689 4.916.494,534 138.006.653,155

R E S Ú M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T Á L IC O .

S aldo en fin de la presente  sem ana p or los depósitos en m etá lico , cuentas corrien tes y con cep tos  ev en tu a les ........................

S a ldo á fa vor  de la  Caja en fin de igual ép oca  p or las entregas h ech as al T esoro  y  p ago de intereses .........................................

D if e r e n c i a  que con stitu ye la ex is ten cia  de la cuenta  de Caja p o r  el fondo de r e s e r v a ...............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

139.045.148,203

438.006.653,455

4.008.495,048

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E SO R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA rÚeLICA Y DEL TESORO.

N e c e s a r io s ......................................... ............................................................................ ......................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

59.940.622,579
478.828.576,963

957.936,301

45.464.945,018

95.300
4.255.000

407.200

»

60.035.922,579
480.083.576,963

4.065.436,301

45.464.945,018

28.400
2,358.800

59.800

4.581.773,478

60.007.522,579
477.724.776,963

4.005.336,304

13.580.474,540

V olu n tarios ■. ................................................... .................................................................................
P rov is ion a les  para su b a sta s .............. ........................................................................ .̂..................
D epósitos in terinos en pagarés de com p rad ores de b ienes nacion ales á fa vor del 

Ranpn dfi R su íiñ fi............. .................................. ....................... .............................................. • .

Total gen era l de p a p el............................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títu los é in scrip cion es de la renta del 3 p or  400 con so lid a d o .................................
E n  id. id. id . del 3 p or 400 d iferido in te r io r .......................
E n  id. id . id . , del 3 p or  400 id. e x te r io r ....... ...............
E n  ob lig acion es del E stado p or fe r ro -ca rr ile s ......................................................................
E n  accion es de obras públicas.......................................................................................................
E n  id. de carreteras............................ ...................................................................................
E n id. del Canal de Isabel I I .............................................................................................
E n m aterial del T esoro ......................................................................................................................
E n  D euda sin in te rés .........................................................................................................................
E n  id. sin c o n v e r tir ...................................................................................................................
E n  ob ligacion es m un icip a les ..................................... .................................................................
E n pagarés del T e so r o ....... .............................................................................. ................................
B illetes h ip otecarios del B an co de E sp a ñ a ...........................................................................

Sum an los depósitos en la cen tra l .......................
Idem  en  las T esorerías de p rov in cia ..................

Total gen era l de depósitos en p a p e l ..........................................

254.889.080,864 4.457.500 256.346.580,861 4.028.773,478 252.347.807,383

88.689.495,874
70.856.373,004

422.000
43.060.200

3.244.800
6.312.200

784.500
403.063,544

40.564.908,453
4.465.493,626

3.000

41.856.400

343.100
357.200

354.200

54.000 
2.200

76.000 

»

236.000

89.032.295,871
71.213.573,004

422.000
43.414.400 

3.244.800 
6.366.200

786.700
403.063,544

40.640.908,453
4.465.493,626

3.000

42.092.400

692.800
578.800

885.800 
3.200

83.000
7.400

482.900

T>

7.600

88.339.495,871
70.634.773,004

422.000
42.528.600

3.241.600
6.283.200

779.600
403.063,544

40.458.008,453
4.465.493,626

3.000

42.084.800

237.062.134,495
47.826.946,366

4.422.700
34.800

238.484.834,495
17.864.746,366

2.441.200
1.587.573,478

236.043.634,495
46.274.472,888

254.889.080,861 4.457.500 256.346.580,861 4.028.773,478 252.317.807,383

C U E N T A  D E  C A JA  P O R  E L  FO N D O  D E  R E S E R V A  E N  M E T Á L IC O  Y  L O S D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S  DE L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E SO R O .

E xisten cia  en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ........................................................................................................
inoren* nn i„ 1 P or  d e p ó s ito s , cuentas corrientes y con cep tos  eventuales. 2,423.225,207 
In g iesos  en la p iesen te . j p o r  lo  recib ido  del T cso ro ................................................................. 4.016.494,534

C a r g o .......................................................................... - .......................................

™  5 Por depósitos , cuen ta  corriente y con ceptos  e v e n tu a le s . . 3.409.226,683 
D evuelto cu  la  m ism a .. .  ¡ Por loFentl.e g ’ de al X esoro y  pn¿ do p d  intereses.............. -1.300.702,353

E xisten cia  en  Caja en fin de esta sem ana ..............................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

1.088.004,342

4.339.419,741

254.889.080,861

1.457,500

31.934.000

111.000

5.427.424,083

4.418.929,035

256.346.580,861

4.028.773,478

32.048.000

656.000

ji

1.008.495,048 ! 252.317.807,383 31.392.000 »

N O T A . E l nú m ero de im posicion es que constitu ían las existencias en las Cajas central y  de prov in cias en la sem ana anterior ascendía á 215.290, de las cuales pertenecían  
á m etálico  204.018 y á papel 44.272, y en la presente á 215.281, en esta form a: 204.014 cn m ctálico  y 11.207 en papel.  ̂ >

O T R A . E n el presente estado no se in c lu y en  las operacion es verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana a que se refiere p or no h a b e rse  r e c ib id  los estados
[ de la m ism a. , „  v

M adrid 5 de M ayo de 1866.— E l C ontador, P . S., N icasio M iranda .-^ V .0 D.°»=E1 D irector general, P. Á Oíeyza.



COMISION G EN ERAL E SP A Ñ O LA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1 8 6 7 .

D ocu m en tos p u b lica d o s por la Com isión Im p eria l com o com p lem en tarios del reg lam en to  
general (1).

COMISION DE ADMISION, CLASE 87.
Compuesta de los Sres. Daudin, propietario de m ontes; Pépin, jardinero mayor del Museo de H istoria na

tural, y Pissot, Inspector de m ontes, conservador del bosque de Bolonia.
 ̂ Semillas y plantas de especies forestales.— La  Co

misión Imperial lia decidido que se adm itan en la Expo
sición universal de 1867 los productos vivos de la silvi
cultura, con el título de semillas y plantas de especies 
forestales, es decir, plantas y además m uestras de cu lti- 
v o , que expresen los métodos usuales de reaforestacion.

JNo se detendrá la Comisión á m anifestar la im por
tancia que con estos productos adquirirá un concurso, 
que precisam ente se va á celebrar cuando el trabajo re- 
alorestador y  el adorno de los parques y jardines se 
desenvuelven tan rápidam ente. Se lim ita rá , pues, la 

m isión a dar acluedcis breves instrucciones que en su concepto le parecen de todo punto indispensables.
Se recibirán colecciones de plantas para que con tulas se puedan form ar los correspondientes macizos, 

sin que por esto se entienda que no se admiten ejem
plares raros ó curiosos, ni que estos no se puedan co
locar aisladam ente para que el público los pueda debi
dam ente exam inar. También se adm itirán m uestras de cultivos; y no solo se recibirán los seguidos por la prác
tica ,< sino^ que se podrán exponer todos los que no h a
yan recibido aun su sanción. La Comisión Im perial des
de la prim avera de 1866.. es decir, con un año de an ti
cipación, distribuirá entre los expositores el terreno á esto objeto destinado.

Decidió el reglam ento general que los expositores costeen el trasporte de los productos , su colocación en 
el parque y su entretenim iento duran te el concurso, y 
no pudo exceptuarse de esta regla al trabajo forestal. 
Pero  este inconveniente no retraerá á los expositores; que todos ellos se encontrarán m uy honrados al enalte
cer la fiesta con jo más escogido de sus producciones; 
pues así al patriotismo que les lleve al concurso, se alle
gará el interés personal por la expectativa del m erca
do , fiel compañero del triunfo y la victoria en este género de contiendas.

Los expositores se dirigirán á la Comisión por con
ducto del Siy Consejero de E stado, Comisario general 
de la Exposición universal , Palacio de la* Industria, 
Campos E líseos.= P or la Comisión de la clase 87, el P re sidente, Pépin.—El Secretario, Pissot.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
do los cuerpos facultativos y dq los particulares á quienes pueda interesar. 1

El S ecre tario , B raulio A ntón Ramírez.

T rib un al de censura
para las oposiciones d la cátedra de Historia natura l> 

vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Segovia>

De orden del Ilmo. Sr. P residente se presentarán los 
opositores D Luis Muñoz y Cobo , D. Vicente González 
«A , • jf°sóS olano  y Eulate y D. Vicente Móm-p ¡y idal el día *,0 del a c tu a l, á las nueve de la m aña- 

n i S’a¡;)ineí'e de H istoria natural de esta corte, cal.le. cle A lcalá, piso segundo, para la form a- e las trincas y dar principio á los ejercicios de oposición.
nn  ^ drid A /®  MTayo do 4886.—El Vocal-Secretario, Dr. Manuel M ana José de  Galdo. •

Junta p rov in c ia l de B eneficencia de Madrid.
i  c?ndiciones bajo las que la Exorna. Junta pro-  ricial de Beneficencia ha acordado sacar á pública  

Subasta el suministro de arroz para los establecimientos ele que, está encargada.
4. El proveedor ha de sum inistrar por tiempo de un 

ano, que principiará á contarse desde el dia de la ap ro - 
acion del rem a te , el arroz que necesiten los estable
r a 611™? Provinciales de Beneficencia.El arroz ha de ser precisam ente bien granado, sin mezcla de semilla, y de la clase que estará de. muestra  en la Secretaría ele la Excma. Ju n ta , siendo condu

cido a los establecimientos por cuenta del co n tra tis ta ; y 
si careciese de alguna de estas cualidades, se procederá 
a  com prar dicho artículo por cuenta del contratista si 
este no presenta otro que las reúna á la hora que se le 
designe p°r el_Director del establecimiento.o. El precio de cada arroba que sum inistre será el 
que quede fijado en el rem a te , y su im porte se satisfará 
por m ensualidadesvencidas en los establecimientos.

á  i^nrvd-a,de ^P° Para â subasta el precio de 3 escudos *,00 milésimas por cada arroba de arroz, no adm i
tiéndose n inguna proposición que exceda del mismo.

o. P or via de fianza á la seguridad del contrato y 
para tom ar parte en la subasta acreditarán los licitado- 
res haber consignado en la Gaja general de Depósitos la 
cantidad de 600 escudos. Term inada que sea la subasta 
se devolverán las cartas á los licitadores, á excepción de la del mejor postor, que quedará retenida en poder de la  Jun ta  como provisional.

6.* Luego que recaiga en el rem ate la aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y án tesdel 
otorgamiento de la escritura, am pliará el contratista su 
íianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad de 1.200 escudos.

7 /  El depósito á que se refiere la an terior condición, 
asi como el de carácter provisional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar á la Benefi
cencia el contratista por la falta de cum plim iento del plie
go de condiciones , con arreglo á la ley y reglam ento de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 y 26 de Setiembre último.

8.a Las proposiciones para tom ar parte en la subasta 
se presentarán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo adjunto. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó 
masi proposiciones ig u a les , siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus autores por el tiem - 
^ OQCaU0A0* ^ r ' Presidente se sirva determ inar.J. No se adm itirán proposiciones por ventajosas que se a n , presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público ni por aquellos inhabilitados por 
causa crim inal comprendidos en cualquiera de los casos 
que producen incapacidad legal para contraer válida y eficazmente. J

10. Los gastos de su b asta , escritura y copias y dem as derechos serán de cuenta del contratista.
44. La subasta tendrá lugar el dia 28 de Mayo pró

ximo , a las dos de la ta rd e , en el Gobierno civil de la 
provincia y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober- 
n tÍt1* ^  Persona en quien se sirva delegar.Madrid 26 de Abril de 4866.= E 1 Secretario, J. M. P. de Esconaza.
•   -

d .l» L ^ 0% t e u * o Í 6 y 28 deFebr«ro* 8 . ¡ ' T 2 6

Modelo de proposición.
p .  N. N ., que v iv e . . . . ,  enterado del pliego de con

diciones para la subasta del sum inistro de. arroz para 
los establecimientos que dependen de la Excma. Jun ta  
provincial de Beneficencia de esta co rte , se ofrece á su
m inistrar dicho artículo al precio d e  , con estricta
sujeción á dicho pliego. ( Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 6  de 

Mago de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS,

Número Nuevos Total
P í a m e l a  r i p i as  v n * — • do ,trivjxswuiut u>v lub  imposiciones imponentes, imponentes.Descalzas. ________,___________________ _

^Sección 1.a. . .  20.630 113 96 238
8.a. . .  21.420 226 » 2263.a. . .  38.334 436 » 436
4.a. . .  42.944 476 » 476

Plazuela de San Millan, 
núm . 11.

Sección 6.a. . .  22.103 260 7 267
Calle 

de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a. . .  24.830 263 7 270
T o t a l e s . , .  170.264 1.792 109 1.901

REINTEGROS. .

Número Idem TotalPlazuela de las Hs' dePa&fP<>r número de
D e s c a l z a s .   saldo- • * cuenti>- P^05-

Sección i . 1. . . .  162,999,97 ' 107 SI 131

El D irector de semana, Manuel Catalá de V alerio la.=  
Los Vocales, Pablo A bejón.=Ignacio  Muñoz de Bae- 
na.==Manuel Vicente M uguiro.=E stanislao de Ü rq u ijo .=  Gonde de Volie.=Basilio Sebastian Gastellanos.=Benito 
del collado y A rdanuy.—Jacobo Ram írez de Villa- 
Urrutia.==Marqués de V alm ediano.=M arqués de San 
Isidro.==José Sanz y B area.=G onde de Gr«ycneche.= Antonio Baquer de Retaiposa.

G obierno de la p rov in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario de dicho 

A yuntam iento, dotada con el sueldo anual de 600 escu
dos, satisfechos del presupuesto municipal.

 ̂Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria tendrán 26 años de edad cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4854 y 48 de Febrero de 4856 y 
presentarán sus solicitudes debidamente docum entadas 
al Presidente del referido A yuntam iento dentro de los 
30 dias siguientes al en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d : en la inteligencia que pasado dicho 
térm ino , se proveerá la expresada Secretaría con suje
ción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal vi
gente, Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4858.

Cáceres 20 de Febrero de 4866.=Felipe de Nassare.
6238—3

G obierno de la p rov in c ia  de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

V illerias. dotada con el sueldo anual de 483 escudos 200 milésimas.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solici
tudes com petentem ente docum entadas al Alcalde P re
sidente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un m e s , que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letin oficial de esta p rov in cia; en la inteligencia que se
rá  preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Palencia 49 de Abril de 4866.=Federico Villalva.
6226—2

A yun tam ien to  con stitu c ion a l de Alcocer.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de Be

neficencia de esta villa de Alcocer, partido de Sacedon, 
provincia de Guadalajara, su dotación anual 4.000 rea
les, pagados por trim estres del presupuesto m unicipal 
por asistir á 200 vecinos pobres, y adem ás lo que le 
corresponda por casos de oficio de aquellos que re
sulten inso lven tes, quedando en libertad de celebrar 
los contratos particulares que guste con el resto del ve
cindario. El referido Facultativo se obligará á asistir á 
las 200 familias pobres por el térm ino fijo de dos años 
á contar desde el dia que dé principio á dicha asistencia. 
La población consta de 404 vecinos según el último 
censo, ’ y de un convento de religiosas franciscas de 
Santa C lara, con cuyas religiosas pódrá celebrar los 
contratos que tenga por conveniente. Dicha población 
está bien situada, en terreno llano y de abrigo por la  
línea de Occidente hasta  el Saliente en que u na  faja de 
eminencias la libra de íos aires Norte. Tiene abundantes 
verduras; el pan, aceite, vino y carne se expenden á 
precios m uy arreglados y está m uy surtida de abundan
tes y excelentes aguas, y por extram uros la cruza la 
carretera de Guadalajara á Cuenca. Tiene además dos 
barberos, quienes por rasurar están ajustados con todo el vecindario.!

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de m érito docum entadas al P residente de este A yunta
miento hasta  el dia 30 del corriente mes de Mayo, ex
presando en ellas su edad, estado y años de práctica á [os fines consiguientes.

Alcocer 4.° do Mayo de 4866.=  El Presiden te, Ma
ñano B aq uero .= E l Secretario, Gregorio L abern ié .

6239
A d m in istración  p r in c ip a l  

de P rop ied ad es y  D erechos del E stado  de la p ro v in c ia  de L ogroñ o.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en orden de 28 de

Marzo último se saque á pública subasta la construc
ción del moviliario que necesita esta dependencia de mi 
cargo y cuyo detalle estará de manifiesto todos los 
dias en la m ism a , el Sr. Gobernador ha  señalado para su rem ate el dia 43 de Mayo próximo, á las doce de su 
m añana, en el local que ocupa Su Secretaría.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir al local designado para hacer ias 
posturas que juzguen convenientes bajo el tipo de 200 
escudos, con arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones facultaüvas y económicas que tam bién estarán de 
manifiesto en esta oficina.

proposiciones se liarán en pliegos cerrados, no 
siendo admisible ninguno que exceda de los 200 escudos im porte del presupúesto, ni aquellos que no acom - 

I bañen el talón de la Caja de Depósitos en el que conste 
haberse ingresado en la misma el 40 por 400 de la can
tidad expresada.Logroño 7 de Abril de 4866.=B ernardino Fernandez 
de Ronderos. 5568

A dm inistración  p r in cip a l 
de Propiedades y  D erechos del Estado  de la p rovincia  de Segov ia .

D> Nicasio Guereñu y Otazu. Adm inistrador princi
pal de Propiedades y Derechos del Estado dé lá provincia de Segovia-.

Pob él presenté hago saber que en cum plim iento de 
lo que dispone la circular de 45 de E nero del presente 
año, dictada por. las Direcciones generales dél Tesoro, 
Contabilidad, Contribuciones y Propiedades y Derechos 
del Estado, sé instruye por esta Oficina dé mi cargo expediente gubernativo de reintegro ó formalizacion del 
débito en la forma que corresponda contra D. Ram ón 
Oleína, Adm inistrador accidental de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia en 4856, por la can
tidad de 33 escudos y 883 milésimas que recibió en 25 
de Agosto de dicho año para compra de útiles con des
tino & la recaudación de frutos ; y como á pesar de las 
gestiones practicadas hasta la fecha no se ha averigua
do la residencia del referido D, Ram ón Oleína, se publi
ca éste anüheio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin ofi
cial de ia provincia de Segovia, á fin de que llegue á 
noticia del interesado y exponga en el térm ino de un mes, contado desde el dia de la publicación en la G a c e 
t a , lo que convenga á su derecho relativam ente al particular.

Dado en Segovia á 42 de Marzo de 4866.—Nicasio 
Guereñu. 4950

C ontaduría de H acienda p ú b lica  de la provincia  de Badajoz.
Debiendo verificarse el dia 8 del próximo mes de Ju nio ante el Sr. Gobernador, Contador de Hacienda pú 

blica y Escribano del Juzgado de Hacienda de la pro
vincia, una subasta para la construcción del moviliario que necesita esta dependencia, cuyo porm enor puede ver
se en el pliego de condiciones formado al efecto, se an un
cia al público con objeto de que puedan hacer las pro
posiciones en tiempo oportuno los que deseen in te re
sarse en dicha su b as ta ; advirtiendo que han de acredi
tar los proponentes, por medio de carta de pago de la 
Tesorería de la provincia, haber depositado en su caja 
el 40 por 400 del im porte de su proposición , entendién
dose que el tipo mínimo será la cantidad de 233 escudos 
y 200 m ilésim as, á que asciende el presupuesto. El pliego de condiciones y modelo de proposición estarán de 
manifiesto en esta dependencia hasta el dia de la su
basta.Badajoz 4 de Mayo de 4866.= E 1  C ontador, Ram ón 
Sanabria de Rodríguez. 6237—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños se saca á pública subasta una 

dehesa llamada la Yuesa chica ó T orre herm osa , situada en 
término de Nambroca, distante una legua de la ciudad de Tole
do, com prensiva de 875 fanegas y  7 celemines, de 500 estadales, 
marco de dicha ciudad, que está cruzada en dirección de N or
te á Sur po r los caminos de Nambroca á Rama-bujas á Aran- 
juez, á M echares, el denominado del R e y  á los montes de Toledo 
y  el arroyo que de Nambroca baja al Tajo: se encuentra desti
nada al cultivo de cereales, excepto las vertientes del arroyo y 
algunos rodales eriales de poca extensión, y ha sido tasada en la cantidad de 340.000 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 4 del mes próximo venidero, á la una de la tarde, en eí Juzgado de prim era instancia 
del distrito del C en tro , de esta corte , sito en el piso bajo de la 
Audiencia territo ria l, p'azuela de Provincia, núm. 1, en cuyo 
acto se adm itirán las posturas que se hagan siempre que no sean 
menores á la referida tasación, y  haciéndose además esta su
basta bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito , calle M ayor, núm. 106 , tofios los 
dias no feriados hasta el del rem ate, de doce á tres de la tarde.

M adrid 5 de Mayo de 1 866.=M anuel de las Heras. 6240

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y  pueblos de su partido por S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  por testimonio del infrascrito Escribano á nom bre del Excmo, se
ño r D. Pedro Losada Gutiérrez de los Rios, Conde de Gavia, de 
esta vecindad, se ha instruido expediente con arreglo al art. 381 
de la ley hipotecaria para  la liberación de gravám enes que se 
dice afectan varias fincas de su p ropiedad, en el cual se ha 
ha dictado el auto que copiado á la letra dice a s í :

Auto en vista.—En vista de la certificación presentada con 
el escrito que antecede del Procurador de este número D. An
drés Lasso de la Vega á nombre del Sr. D. Pedro Losada Gu
tiérrez de los Rios, Conde de Gavia, de esta vecindad , en el 
que se solicita la liberación de gravám enes que se dice afectan 
varias fincas de su propiedad que con el cortijo del Morillo, si
tuado en la campiña y  térm ino de esta ciudad; linde po r Levan
te con tierras del cortijo de Judío blanquillo, con el del Choton, 
con los de Urraca la alta y  baja v  con el de Coronadas ; sobre 
el dicho cortijo, aparecen los gravám enes siguientes: que Don 
Luis Gutiérrez de los Rios y  su mujer Doña Urraca Venegas de 
Sandoval impusieron con facultad Real un censo redim ible de ¡ 
2.000 ducados de capital en favor de Juan Sánchez M artínez 
po r escritura de 18 de Junio de 1604 ante el Escribano de este 
número Diego Rodríguez, que fué registrada al folio 26 vuelto del libro 13.

También aparece al folio 43 vuelto del libro 21, que p or otra 
escritura de 6 de Noviembre de 1821 ante el Escribano de este 
número D. Manuel Enriquez y  López los Excmos. Sres. D. An
tonio Quiroga y  Losada y su mujer Doña María del Rosario 
Gutiérrez de los Rios, Condes de Gavia y  de Valdelagrana, se 
constituyeron fiadores de D. Andrés Navajas y Cruz para el 
buen desempeño del cargo de Depositario déla Diputación p ro 
vincial de Córdoba, hipotecando hasta en cantidad de 300.000 
nales el mencionado coriijo que se dijo pertenecía á la señora 
Condesa como comprendido en la mitad libre de sus mayoraz
gos á virtud de los Soberanos decretos que regian en la ma
teria. ■

Una casa principal sin número antiguo y  con el 3 m oderno, 
en la plazuela llamada del Conde de Gavia, allacion de la Mag
dalena, cuya fachada m ira á Poniente; linde po r su izquierda 
entrando con casa núm. 1 , en* la misma plazuela , propia de los 
herederos de Doña María Chinchilla, con o tra  núm. 78 en la 
calle C arrera de Isabel II, ántes P uerta  nueva, perteneciente á 
Doña María de los Dolores M olina, con la núm. 80 en la misma 
C arrera  de D. José Diéguez, con o tra  núm. 82 en dicha calle 
de D. José Vasconi y  con la del núm. 84 al mismo sitio de Don 
José S alm oral; po r la espalda con la del núm. 86 en la' citada 
C arrera, propia de los herederos dé D. Juan R odríguez, con

otra núm. 6 en la calle de la Cruz verde  de D. José Estaquen), 
con un solar núm. 12 en la misma calle de la Cruz v erce  de 
Lúeas Serrano, y  con casa núm. 13 en la calle de Frías de Don 
Rafaél Hidalgo; y por la derecha con la referida calle de Ir ía s  
y casa núm. 5 en la plazuela del Conde de G avia, pertenecien
te al Hospital de San A n d rés : sobre esta casa pesa el mismo 
censo de los 2.000 ducados de capital de que se ha hecho men
ción, en la finca an te rio r, impuesto por D. Luis Gutiérrez de 
los Rios y  sú mujer Doña Urraca Venegas de Sandovál en fa
vor de Juan Sánchez Martínez.Una huerta nom brada de los Mozos, en el ruedo de esta ciu
dad al pago del Arenal, linde con la huerta de Panto ja , con la 
de San A gustín, con el arroyo de las Peñas-y con el_ camino 
del G ranadal: sobre esta huerta pesa igualmente el indicado 
censo de los 2.000 ducados de capital.Otra huerta llamada de Tras de la p u e r ta , con el haza que 
le está incorporada situada en el ruedo de esta ciudad al pago 
del M arrubial, linde por Levante con el arroyo de las Piedras, 
por Mediodía con la huerta Leal, propia del Excmo. Sr. Conde 
de Luque, por Poniente con el camino que desde la puerta  de 
Placencia va á la antigua ermita de San Sebastian, y po r el 
Norte con haza de D. Ambrosio Crespo y con el camino que se 
dirige á la carre tera  de M adrid: sobre las tres cuartas partes de 
ia.dicha huerta, con la haza que le está inco rporada, pesa asi
mismo eí referido censo dé lo s 2¡000 ducados de principal en fa
vor de Juan Sánchez Martínez.Una casa con el ném. 4 antiguo y 4 moderno en la calle del 
Reloj, cuya fachada m ira al Mediodía, linde po r su izquierda 
entrando Con la casa núm. 8, de los herederos de D. Juan de 
Dios Montesinos y R avé,.po r sii.derecha hace escuadra á la c a -  
lié de Santántones , hoy de Munda , y por la espalda linda con 
lá casa núm. 5 de la citada calle de M unda, la cUal está g rava
da con el censo de los 2.000 ducados de capital impuesto po r el 
D. Luis Gutiérrez de los Rios y la Doña U rraca Venegas de San
dovál.Una casa-huerto que ántes fué una casa principal en el sitio 
d é la  T rin idad, hoy calle de López de Hoces, con el núm. 6 
m oderno, cuya fachada m ira al M ediodía, linde por su iz
quierda entrando con la calle de la M adera , en la que ha
ce escuadra, po r su espalda con casas agregadas de D. Igna
cio García Lovera y  por su derecha con casas que fueron de 

•la Colegiata de San Hipólito: por lo respectivo á esta casa se 
dice en el certificado ael Registro de lá Propiedad de que se 
ha hecho mérito, que al folio 214 dei libro 8 sé halla registrada 
una escritura otorgada en 7 de Noviembre de 1642 ante el E s
cribano de este número Nicolás Damas, por la cual el convento 
de monjas de Santa María de Gracia al constituir un gravám en 
sobre todos sus bienes* enumera entre estos un censo de 271.625 
maravedís contra bíem s de D. Martin de los Rios.

Una casa, núm. 1 antiguo y 3 moderno en la cuesta de Lujan 
de esta ciudad, cuya fachada mira al Norte, linde por su izquier
da entrando con casa núm. 1 moderno, en la misma calle, propia 
del Sr. Marqués de Alcañices, por su espalda ó Mediodía, con 
la casa núm. 1 de la calle de Ambrosio de Morales, perteneciente 
á Doña Ana García, la cual pesa sobre el cuerpo principal, y  
po r su derecha ó Poniente con una casa sin núm ero, propia 
del dicho Sr. Gonde de G av ia , en dicha cuesta de Lujan: sobre 
esta casa se dice que pesa el mismo censo de los 271.625 ma
ravedís que el convento de monjas de Santa María de Gracia 

1 enumeró como suyo contra los bienes de D. Martin de los Rios 
al im poner un gravám en sobre el caudal del convento.

Otra casa, núm. 2 antiguo y sin num eración m o d e rn a , en la 
citada cuesta de L u jan , cuya fachada m ira al N o r te , linde por 
su izquierda entrando con la anterior del núm. 3 moderno , por 
la espalda con la del núm. 1 en la calle de Ambrosio de Mora
les, propia de Doña Ana García , cuya casa pisa sobre el cuer
po principal, y  po r su derecha con la casa núm. 5 en la misma 
cu esta , de la propiedad de S. E . : esta casa se supone estar 
gravada con el censo de 271.625 m rs. del convento de monjas 
de Santa María de Gracia.Otra casa, núm. 3 antiguo y  5 m oderno, cuya fachada m i: a 
al Norte, linde por su izquierda entrando con la an te rio r, sin 
número, por su espalda con la del núm. 1, en la calle de Am
brosio de Morales, perteneciente á Doña Ana García la cual pisa 
sobre el cuerpo principal y  por su derecha con la del núm. 7 
en dicha cuesta, propia de los herederos de Francisco Hidalgo: 
también esta es otra casa de las hipotecadas al censo de 271.625 
maravedís.

Otra casa en la misma cuesta de Lujan, núm eros 4 y  5 anti
guos y  7 moderno, cuya fachada m ira al N orte; linde por su iz
quierda entrando con la anterior riel núm*. 5 m o d ern o , p o r su 
espalda con la del núm. 1 en la calle de Ambrosio de Morales 
que pisa sobre el cuerpo principal y es propia de Doña Ana Gar
cía, y por la derecha forma escuadra á la citada calle de A m bro
sio de Morales: sobre esta casa pesa igualmente el censo de los 
271.625 mrs. del convento de monjas de Santa María de la 
Gracia.

Otra casa, núm 6 antiguo y  1 m oderno, en L  e l l e  de Am
brosio de Morales, llamada ántes del Cabildo Viejo, que mira á 
Poniente, linde por su izquierda entrando con la eel núm. 7, en 
la cuesta de Lujan, propia de los herederos de Francisco Hi
dalgo , sobre la cual y  las otras tres anteriores pisa el cuerpo 
principal, po r la espalda con la del número 1 en dicha cuesta 
de Luján, perteneciente al Sr. Marqués de Alcañi es, y  po r su 
derecha con la del núm. 3 en la calle de Ambrosio de Morales, 
propia de D. Federico B arroso: se dice que esta casa fué perte
neciente en su origen al convento de religiosas de la Concep
ción de esta ciudad, y  que al folio 23 vuelto del libro 4.° apa
rece tom ada razón cíe una escritura que se otorgó en 29 de Agos
to de 1771 ante el Escribano de este número D. Pedro José de 
Estrada, por la cual la cofradia de los Santos Apóstoles San Si
món y  San Ju d as , de la iglesia parroquial de San Juan, vendió 
al Tribunal de Cabeza oe Rentas decimales unas casas peque
ñas en la plaza de la Judería, y á su s-guridad hipotecó la co
fradía entre otros bienes un censo perpétuo de 6 rs. y medio 
que le per lene ia contra el citado convento de la Concepción; y 
la casa de que se hace mérito la incluyó D. M artin de los Rios en la fundación de mayorazgo que po r via de agregación hizo 
en 3 de Enero de 1553: también se supone afecta dicha casa al 
censo de los 271.625 mrs. del convento de monjas de Santa María  de Gracia.

El cortijo y  fontanar llamado de la Barquera en la ribera y 
térm ino de esta ciudad; linde por Levante con el heredam iento de 
Aguilaréjo, propio del Excmo. Sr. Marqués de Guadalcázar, por 
Mediodía con el camino que de esta ciudad se dirige á la villa 
de Almodóvar del Rio, el cual divide sus tierras con el olivar 
deM ajaneque; por Poniente corí tierra* de Cortijo Rubio pro
pio de D. José Fernandez León , y con el. heredam iento de las 
Cuevas pertenecientes al referido Sr. M arqués, y  po r el Norte 
con dicho heredamiento de las Cuevas: del certificado que obra en autos aparece que al folio 52 del libro 21 , que fué re
gistrada en la Contaduría de hipotecas una escritura otorgada 
en la villa de Aguilar á 13 de Setiembre ele 1822, ante el E scri
bano de aquel núm ero D. Francisco M artinez de Aragón, por la 
cual los señores D. Antonio Quiroga y Losada y  Doña María del 
Rosario Gutiérrez de los Rios, Condes de Gavia y  Valdelagrana, 
vendieron como bienes del referido Condado de V aldelagrana á 
D. Francisco Jav ier Jiménez Pintado y  á su m ujer Doña F ran 
cisca de Lora el cortijo nom brado Vado del tarage , y á su 
seguridad hipotecaron el expresado cortijo de la Barquera.

La hacienda de o liv a r , montes y pastos llamada de las 
Quemadas, situada en la ribera de este té rm in o ; linde po r Le
vante con la hacienda del Monton de la Tierra propia del Exce
lentísimo Sr. Duque de Alba y  con el rio Guadalquivir, por Me
diodía con el mismo r io , po r Poniente con tierras de la de
hesa de Quemadillas perteneciente á Doña Carolina Montes 
de A cha, con tierras de Ja Haza grande de Doña Berenguela, 
propia de dicho Excmo. Sr. Conde de G avia, con otras de 
Revanales del Excmo. Sr. M arqués de Guadalcázar, y  con tier
ras de Palomarejo propias del Excmo. Sr. Duque de F ernan - 
Nuñez , y  po r el Norte con tierras de la hacienda de V al- 
deleches, de la Sra. Marquesa de Valdeflores, y  con la citada 
hacienda de Revanales: del certificado facilitado por el Regis
trad o r de la Propiedad de este partido resulta que al folio 27 
del libro 9 se tomó razón del testam ento que D. Alonso de Go- 
doy Ponce de León otorgó en 9 de Junio de 1700 ante el Escri
bano de este número D. Juan Simón Hermosa, po r el cual m an
dó que anualmente se le dijera en la parroquia de Santiago to
dos los dias de las nueve festividades de la Virgen N uestra Se
ñora  una misa cantada votiva con su responso sobre su sepul
tu ra  , cuya carga la situó sobre esta hacienda y  otra que poseía 
como bienes lib re s : se expresa tam bién en el mismo certificado 
que al folio 47 vuelto del libro 15 se halla otra toma de razón 
de la escritura que en 17 de Diciembre de 1793 otorgó la señora 
Doña María Antonia de Godoy, Condesa de V aldelagrana y  de 
Gavia la Grande, ante el Escribano de este número D. Rafaél 
Antonio Caballero, po r la cual impuso , con facultad R eal, un 
censo de 11.000 rs. de principal en favor del Santo Oficio de la 
Inquisición, situándolo entre otras fincas sobre el heredam iento de las Quemadas.

El cortijo nom brado de Palomarejo en la cam piña y  term i
no de esta c ap ita l; linde por Levante con el de Amargacena, 
propio del Sr. Duque de Almodovar, y  con el del Viento del 
Sr. Marqués de Prado A legre; por Mediodía con el rio Guada-

joz ; por Poniente con el cortijo del Ganuelo deL Sr. Marques de 
Guadalcázar y  con el de Casas Nuevas de la Sra. Dona María 
de los Dolores H oces, y  po r el N orte con el rio Guadalquivir: 
este cortijo es la otra  finca que quedó hipotecada a la seguridad 
de la venta del cortijo llamado de Vado Taraje.Una casa principal, núm. 9 antiguo y  4 38 moderno, en la 
plagúela de Valdelagrana de la calle del Sol, cuya tachada mira al N o rte ; lindé po r SU izquierda entrando con la casa núm. 14o 
de D. Rafaél Alonso; por la derecha form a escuadra con ¿9  co
cheras de la misma casa, y  po r su espalda linda con un huerto 
de ía callé dél G láustro ; á esta casa se dice en el diche certifi
cado que le afecta el denso de los 1LOOO rs. de capital en favor 
del Santo Oficio de la Inquisición. . _El cortijo llamado de Doña Sol en la cam piña y  término de 
esta c iudad, dividido eu dos p o r c i o n e s  a po ca  d ‘StaMia la una 
de la o t r a ; lindé por Levante éon la hacienaa  de var nom
brad a  Haza de la Monja, propia de D. José Figueroa y  ,Bretón 
y  con tierras del cortijo de Alfallatas perteneciente al Excelen
tísimo Sr. Duque de Rivas, po r Mediodía con el cortijo de Ju-< 
dio viejo, propio de las señoras de A rgote, con el de Cordobi- 

' lia de ü . Rafaél B arbero y  con el camino que desde esta ciudad 
se dirige á las vílla^ de Castro y  Vaíenzuela, po r Poniente con 
el cortijo de Coronadas de D. Joaquín de la T orre y  con el de 
la Montesina del Sr. M arqués de Lendines y  p o r el Norte con 
el rio G uadalquivir; la parte  m enor linda p o r Levante con el 
citado cortijo de la Montesina* po r Mediodía con el refe
rido dé C o ron adas, po r Poniente con el cortijo del Ca
ñaveral a lto , propio del Sr. M arqués de Villaseca y  por 
el Norte con el mismo de la M ontesina: del repetido cer
tificado del Registro de la Propiedad aparece que sobre el ci
tado Cortijo pesan dos g ravám enes, el uno de una misa cantada 
votiva en la parroquia Santiago todos los días d e ja s  nueve 
festividades.de la Virgen Nuestra Señora, po r el alma de Don 
Alonso de Godoy Ponce de León con un  r*L ®e~pultura de ester, y  el otro el de un censo de 11.000 rs. de prin
cipal en favor del Santo Oficio de la Inquisición.Una casa principal en la calle de San Pablo de esta ciudad, 
con el núm. 61 antiguo y 34 m oderno , cuya fachada mira a 
Norte; linde por su izquierda entrando con la del n um. 3b pro
pia de Doña Josefa Aguilar, por Su espalda con el Huerto de 
San Pablo procedente de dicho convento y por stf derecha con 
la casa núm. 32 en la citada calle de San Pablo propia de D. Jo
sé R a v é ; en el certificado del Registro de la P ro piedaa  £  
t >n á esta finca los gravám enes siguientes: un censo de 60 du
cados ó sean 760 rs. de capital en favor de Doña Catalina Póli
ce de León y EstaqUero; otro censo de 900 rs. de^cap itden  fa
vo r de la misma Doña Catalina: otro censo de 165 rs. y 30 ma
ravedís de réditos anuales en favor del vínculo que fundó Fer
nando Muñoz de Molina: otros dos censos uno de 700 duca
dos de principal á favor del convento de religiosas de Santa 
Marta de esta ciudad y  el otro de 6.000 rs. también de princi
pal á favor del beneficiado Francisco de Toledo: otro censo de
3.317 rs. de principal en favor de la expresada Doña Catalina 
Ponce de León que se cree ser el mismo de los 165 rs. y  SO 
m aravedís de réditos anuales que ántes estaba impue to en 
favor del vínculo fundado por el Fernando Muñoz de Moli
na ; y  últim am ente, otro censo de 300 rs, de renla en favor del 
Licenciado Francisco de Toledo.Tres cuartas partes proindlvisas del cortijo de Arenillas al
tas en la cam piña y  térm ino de esta c ap ita l; linde por el Norte 
con el cortijo de B araona, propio de D. José Noguer y  de Doña 
María de los Dolores B arrena; por Poniente con el de Pedrique, 
perteneciente á los Sres. Condes de Hornachuelos y del Aguila, 
y  con el de Malagón del Sr. M arqués de la M otilla, y por Me
diodía y L^vaüte con el de Arenillas bajas del Sr. Marqués de 
Vil aseca : en el dicho certificado se expresa quezal folio 128 del 
libro 7 se halla registrado el testam ento que Doña M ana Villa— 
Ion otorgó en 5 de Febrero de 1577 ante el Escribano de este 
número Gonzalo Fernandez de Córdoba, po r el cual mandó a 
D. Francisco Villalon, Jurado de esta capital, una uvada y  te-r- 
cia parte  de otra en el cortijo de Arenillas altas con el cargo de 
una fanega de trigo perpétua  á la iglesia de San Andrés.

Una casa en la calle de San P ab lo , núm. 62 antiguo , conti
gua á la del núm. 61: del referido certificado aparece que a es
ta casa se le ponen los mismos censos que á la del núm. 61 an
tiguo y  34 moderno.Y últimamente, la hacienda de Casa-blanca, conocida por las 
Corralizas, en la sierra  de este térm ino, al pago del Picoso, hoy 
de Linares ; linde po r el N orte con la hacienda nom brada Casi
lla de la Concepción, propia de José Recio y Ruiz, por el Este 
con la del Paulete , conocida por de Velasco, perteneciente a 
D. José Vázquez de la T orre ; po r el Sur con la llamada de Do
ña Manuela Cabrero, propia de la Sra. Marquesa de Valdeflores, 
y  por el Oeste con la hacienda de Torreblanca del Sr. Mar
qués de G uadalcázar, con la nom brada casilla de Quintana del 
Sr. M arqués de Cerralvo y  con la Peña del Fraile del mencio
nado D. José Vázquez de la Torre, con la que tam bién linda por 
el Norte, sobre esta finca; según se expresa en el certificado le 
re su ta n  los gravám enes siguientes: un censo de 300 rs. de 
renta  á favor del Licenciado Francisco de Toledo: otro censo de
3.317 rs. con 22 mrs. de capital y de 165 rs. con 30 m rs. de 
ren ta  anual que estuvo impuesto en favor del vinculo funda
do por Fernando Muñoz de Molina en cuyo lugar y  g radóse  
subrogó después Doña Catalina Ponce de León, añadiéndose 
con este motivo que habia además otros dos censos,-el uno de 
700 ducados de principal en favor del convento de religio
sas de Santa Marta de esta ciudad; y  el otro^ de 6.000 reales 
también de principal en favor del beneficiado Francisco

. de Toledo: otro censo de 900 rs. de capital en favor de la 
citada Doña Catalina Ponce de León, y otro censo de 3.000 rea
les de principal en favor del hospital de Niños Expósitos de es
ta ciudad en que estaban reasumidos varios censos que D. Juan 
de Oribe y  Morales pagaba como poseedor de la heredad del 
Palom ar en el mismo p*go del Picovo; para que dentro del té r
mino de 60 dias precisos y  perentorios á contar desde la pubii- 
cion que se haga en la G aceta  del Gobierno, Boletín oficial p e  es
ta provincia y  fijación de edictos en los sitios públicos de esta 
capital, se presenten los que se crean con derecho á los citados 
gravám enes á deducir las acciones que le correspondan en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito con arreglo al art. 366 de 
la vigente ley hipotecaria; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo sin más citarlos ni emplazarlos se declararán extinguidos 
y caducados los enunciados gravám enes con respecto á las men
cionadas fincas, y  se tendrán po r libres de ellos, procediéndose 
á su cancelación en los Registros respectivos de la Propiedad 
que corresponda.Lo mandó y  firm ará el Sr. D. Rafaél Aguilar Tablada , Juez 
de prim era instnneia del distrito de la Izquierda de esta ciudad, 
en Córdoba á 13 de Abril de 1 S66.=Rafaél Aguilar T ab lada.=  
José María Chaparro.Y para que llegue á conocimiento de los interesados en di
chos gravám enes y  puedan deducir la acción que les correspon
da se extiende el presen te en Córdoba á 18 de Abril de 1S66.= 
Rafaél Aguilar T ab lad a .= P o r m andado deS. S., José María Cha
parro . 6232

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID .— Estado sanitario .—Según soplaron los vientos del 3.* ó del 4.° cu adrante en los dias que llevamos 
de Mayo, así fué el tem poral reinante: cuando reinaron 
los del prim ero fué el estado atm osférico vário , revuel
to y frió, m iéntras que estuvo húm edo y tem plado 
cuando los del segundo. Las oscilaciones del baróm etro tam bién coincidieron con esta variación de los vientos, 
sucediendo lo mismo con la tem peratura, que cási siem pre estuvo m ás bien baja que e levada , para lo avanzado de la estación.

C ontinúan reinando las enferm edades prim averales; 
así es que hay bastantes calenturas gástricas, que al pa
sar el segundo setenario suelen hacerse tifo ideas; dolo
res reum áticos y nerv iosos, fiebres in term itentes de to
dos tipos, presentándose algunas de ellas de un  modo 
larvado; flujos de sangre, an g inas , erisipelas y flegma
sías de los órganos contenidos en la cavidad torácica.

También tom aron algún increm ento las enferm eda
des exantem áticas febriles, observándose no pocos en
fermos de v iru e la s , de saram pión y de escarlata.

Las dolencias crón icas , efecto de la dureza del tem 
poral , se aceleraron en su cu rso , teniendo como es do 
suponer una  term inación funesta. (Siglo médico.)

SANTO S DEL DIA.

San Estanislao , Obispo y m á r tir ; San Eovaldo> 
y San Augusto , m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo 
de 1866.

BORAS. Barómetro reducido á 0o 
enmilímetros

tempekítv

Reaumur.

RA BN GRADOS

Centígrados.
Dirección 

(i el viento.
Estad© 

del cielo.

6 m. 9 m. 
1 2 . . .3 í .  

6 t.
9  n.

706,35
706,40
705,84
704,65
704,73
705,42

8°,0 44°,2 43°,7 42°,9 
44°,0 9o,6

40°,0 
44°,0 
4 7o,4 46°,4 43°,8 
42°,0

s ........
E .S .E  S. E ..  S. É ..  
E .S .E . 
E .S .E .

N u b es . 
Cási cub. 
Cubierto. 
Idem. 
Idem.
C .°, llu .'

Tem peratura m áxim a del d ia .......... J  43°.7
Tem peratura m áxim a al so l...............  46° 6
T em peratura m ínim a del d ia ............. | 7°’2

47a,4 20°,7 
9°,0

Evaporación en las 24 horas.. 3 ,2  m ilím etros. 
Lluvia en id. id .......................... 0 5 idem

DESPACHOS TELEGRAFICOS rCClbltios en t'l mismo Observa-torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de laPenínsula y  del extranjero el día 6 de Mayo de 4866.
Altura Tem

LOCA barométrica á 0° peratura en Direc Fuerza
y al ni grados ción del del Estado EstadoLIDADES. vel del centén del cielo.mar en milímetros.

símales. viento. viento. de la mar

B ilbao . . . 762,8 44,0 N. O . . Brisa. Cubierto T ra n q /
»Oviedo.. . 764,7 42,2 O Id em . Idern , . .C oruña.. . 762,2 42,4 N .E . . Vien.° Llovizna Rizada.Santiago. 763,4 42,7 N .E . . Brisa. Cubierto »Badajoz... 755,6 48,0 S. E . Brisa'. Nubes.San Fer.°

á la s  7 . . 763,9 45,4 S. S .E Calma Cubierto Oleaje,S e v il la , . . 762,8 46,6 S. O .. Idem. N ub es ,,. »T arifa.. . . 760,4 20,0 0 Brisa. Id em . . , Calma.G ran ad a . 762.0 42,2 N .  . . . Calma Cubierto. i>A lic an te . 762,3 20,8 N .E .. Brisa Idem . . , Rizada.M u rc ia ... 763,4 44,8 O.S.O. Calma Idem . . . sV alencia . 763,4 44,8 N. . . . Brisa. L lu v ia .. »Palm a. . . 762,4 19,4 N . E . . V icn.0 Cubierto T ranq.1Barcelona 763,0 47,5 E  , Brisa Idem . . . Idem .Zaragoza. 759,8 18,9 S. E . . Idem . Id e m .. . DS o r ia .. .  . 760,0 44,1 S. E .. » Idem . . . »B urgos... 765,4 43,4 N. E  . Calma N u b es. . 9Valladolid 764,9 41,2 N . E . . B risa. Despej.0. nSalaman." 761,6 44,0 S Idem . Nubes. . 3M adrid.. . 762,9 44,0 E .  S. E Idem . Cási cub. 3Cid.-Real, 764,5 44,0 S. O .. Calma Lluvia. . 3A lbacete. 763,4 41,5 E .N .  E V ien.0 Cubierto »
DIRECCION G ENERAL DE TELÉG RA FO S.Según los partes recibidos, aver ha llovido en A l i-c a n te , A lm e n a , A v i l a ,  H u m o s ,  C á d i z .  O i i id a d - R e n J .Córdoba, C uenca, G r a n a d a ,  J a é n ,  León, Orense, Pam 

plona, Salam anca, Soria, 4 c ru e l , Toledo . Valencia vVitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se h a  recibido el anuncio.

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consum o , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40.066 arrobas de trigo.

3.£24 idem de harina .
40.077 idem de carbón.

430 v a c a s , que hacen 61.506 libras de peso.
459 carneros, que hacen 4&.061 libras de peso.
300 corderos, que hacen 6.£9£ libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,700 á 6,400 escudos arroba, y do 
0,&36 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , do 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Jam ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,900 á 7,400 escudos a rroba , y  de 0,254 á  
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo.

P an  de dos libr-as, de 0,448 á 0,142 escudos.
Jabón , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido .............................  928 fanegas.

Precio m edio   4,530 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 6 de Mayo de 4866. =  E l A lcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturn ino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amperes 3 de Mago .— Diferida, 32.
Am sterdam  2 de Mago.— In terior, 3 3 )(.— Diferida,33. 
Londres 3 de M ago.—  C onsolidados, 86 % á 87.
París 4 de Mago.— In terio r , 36 Diferida , 33 */¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 441 de abono.—P rim er tu rn o .— II Trovatorc.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A la s  ocho y m edia de la 
noche.—Función  499 de abono. — Turno im par y prim e
ro de tres.—L a comedia en cuatro actos El arte de ha
cer fortuna.—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia de la no
che. — F unción  469 de abono. — Turno tercero. — El 
soplo del d iablo— Baile.— Cuestión de temperamento.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy no hay función.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y media 
de la n o c h e . — Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


